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S U M A R I O

V u t t  oficial

del Directorio jfuuiar.
■Mc&l-devfMo nombrando fiara la CU' 

nonjía iHimnte en lii Santa Iglesia  
ÉetropoUtüna de Zaragoza al Doc
tor D, Agustín  P inilía y Díaz de 
Burgos, Dignidad de Maestrescuela 
de la Sufragánea de Cuenca.-—Pá- 

. gína 1154.
^Hro promoviendo al empleo de Jefe  

dñ  Adm inistración de seg u nda cla^ 
se de Correos a D. Gorgonio Balles- 
ieros Zamoranp, y  a Jefes de A dm i
nistración de tercera a D. Francis
co Lhotellerie Sánchez' y  D. Juan  

: íSiMvera Vidal.— Página 1154.
orden disponiendo se admita  

matrícula y se proceda n examinar 
(éh. el próxim o mes de Friera a to 
dos aquellos alumnos a quienes fa l
len  una. dos o tres asignaturas para 

, ierm ism r su cancera o grado de en- 
^eñgnza  y jm tif iq u e n  por medio de 
certificado expedido por el Jefe del 
€uerpo o Dependencia Cn que sir
v ie ro n  no haberlo efectuado en la 
Convocatoria de Septiem bre por ha- 

\ : j i a  rse sujetos al servicio m ilitar en 
la Península.— Páginas 1154 y Í155, 

dOPrá resolviendo instancia del Ge^ 
rente de la ■ Industria l Valenciana 

n . Victoria'\, A., en solicitud de 
, rnáquinas de escribir que

produce  esta Sociedad sean u tilí-  
 ̂ ^ á d á s  con preferencia por los Cen- 

trx>s oficiídes.— Página i iñb.

: 49EPARTAMÍHT03 M

Grada 7 Justicia.
leales óf'dén-es nombrando para los 

'Registros d e  la Propiedad que se 
vteneionan a los señores que se in -  
*dicdn.— Páginas 1155 a 1157.

Otra desestim ando. Vis insianciás de \ 
los Oficiales de Sala. Anxílidres d e '\ 
la Secretar ¿a de Gobierrw y  suhal^  
tem o s de Vi Audiencia d e , Barcel.o*, 
na en súplica de ser comprendidos 
en la exccpcVra señaláda en el ár- 
tíciUo 2 .° de tú Peal orden de 10 de 
Noviembre últim o sobre emulación 
de pases de libre cit culac ion en fe 
rrocarriles y traumas a los funcio 
narios del Estado— Página 

Otra Ídem id. por los Mfklicos foren
ses de Barcelona.— Página 

Otra nombrando, por traslación, para 
‘ íá  plaza de Secretario de la Audien

cia de Cádiz a D. ManMcl Díaz A n- 
deyrú, que desempéña el m ism o  
cargo en la León.— Página 1157.

Guerra.
Peal orden declarando de uílidad p ú 

blica la a/lqíiisición dé terrenos, en 
i  e l Campo de '"'Las Chañas'' para 
poUgonó de tiro y campo de ins
trucción de Zam ora— Página 1 i 57. 

Otra circular, disponiendo se anun^ 
cien exámenes de mgreso en las 
Academias Militares de los aspiran
tes que en la actuaUdad tengan 
aprobado, por lo menos, el segundo 
o tercer ejercicio del prim er grupo. 
Página 1157.

Otra amortizando la vacante de Ge
neral ele brigada ¡procedente del 
Arma de Infantería.— Páginas 1157 
y  i m .

. Hadendá. ■
Real orden declarando exenta a la So

ciedad Españolá de Construcción 
Naval de los impuestos de Derechos 

. reales para, los. actos todos rela ti
vos á la ámpVíácioh de su capital so f 

- cíal a millones de pesetas, y  d ^
’ Tim bre para la escritura } de am - 

pUación; para los resguardos pro
visionales que hubiesen sido expe
didos y  se expidan de las 20.000 ac- 
ciónes 'nepreséntatívás del aumento  

' de capital y a los títulos defin itivos  
de esas acciones.— Página ,1158.

Oirá desesliraando, .por haber sido 
nrésentaíla fuera de plazo, la pe lí-

ción de beneficio de garünüa'jle in
terés, .Solicitado p o r ' D. José María 
de Lagarde y  Rodrlgiiez. — Página 
llOB. \  -

o tra  ídem la. petición de bei^fic tos  
de la. ley de 2 deM m zo  de 1917, for
mulad-a por D. José Vento Poríolés, 
^Secretario de la Sociedad . WuíMima 
‘'Industria  Tartárica''. — P á m m  
^il59.

^ t r a  ídem, por improcedente, Jxi fo r
mulada por los Srcs. Fcrrer y  To
ledo para la Sociedad anónima In- 
diistrtal Valenciana Victoria.— P á
gina. 1Í59. \

Otra disponiendo ê̂  eorréja la  con
ducta del funcionario D. Juan Pe- 
nqlva Moreno con \ Va párd\da\ de 
W ez puestos erí̂  el ésealáfón^ cómo 
medida diseiplinariai que se hara 
efectiva reglamentariamente y se 
motará en su expediente m rsonal. 
Jáginas li59. j /  1160.

Gobernadóa.
Real orden disponiendo que en lo ,m- 

cesivo los Tenientes ascendidos a 
Capitanes que hagan servidbi dos 
años sin nota desfavorable en el 
Cuerpo de Seguridad, ocupen las 
vacantes que ocurran ppr rigurosa 
dnítigüedad de servicios prestados 
en el mismo.— Página 1160.

Otra aceptando el solar qué ofrece el 
Alcalde accidental de Palma de Ma
jorca, en nombre del A yuntam ien
to, con destino a Correos y  Telé
grafos en la misma, ciudad.—Pági
nas 1160 y  1161.

Instrucdon publica y Bellas Artel.,
P m l orden jubilúñdo d^ Anastasio  

Vargas López, A uxiliar num erario  
de la Sección de Letras ^ñ s titu -  
to de T 6ledb.-~Página i i ^ i . '

Otras concediendo un mes< de prórro
ga de Ucencia, por enfermos^ a dof^ 
Frañcisco Almarchc Vázquez y  a  
D. Fernando Soldcvita Lulnbiírii.-^  
Página i \ 61. • _

Otra nombrando, en virtud  de cóñ-^ 
curso de traslado, Profesor de téiy



; •mino 'de Aritm ética y  Geometría 
' prácticas y Elementos de Gonstruc- 

cién de la Escuela de Artes y O fi
cios de Palma de Mallorca a don
Juan Piñal Fig aeras, — Páginas 
llO r y  1162.

Fomento.
’ 9 eal or^^m é M r tm m á o  de

Jefe de Negoeiado de tereera clm e
' W  ím S^e^réMriá de este  
mentó,— Pégmm

Trabajo, Comercio e Industria.
Méal orden disponiendo que conti^ 

núen rigiendo los tipos de interés 
neto de 6,50 por 100 como máximo  
para los valores públicos de Esta
dos extranieros y  valores indus
triales o comerciales españoles, y  el 

- comer máximo, para los
' j^alñi^s índMstríales o comercmtos 

■ ^m O ^ú efo s ,— Pmjbm

?> jáfiíiiústrtteids C e t tm .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
OiUGiA Y JüSTrcíA.—DiTecGíón^ gene- 

Regib t̂F®  ̂ y  diel Ñ olW ado.

Acordando Imponer al Registrador 
de la Propiedad de Sonta María de 
'Nieva, D. Claudio Delgado Vigitera, 
la suspensión de empleo durante  

' tres meses.— Payína 1162.
Mari na.— funeral  Nave

gación y Fe-sea m arítim a.—Anulaxi- 
do, por JmUer sufrido extravio, e i 
nombramienta, oriyinal de prim er  

xM aquinistoL naval expedido a  ̂
de D. José Martínez Ubeda.—Pági
na 1164.

Hacienda.—mi?ecdóTi general del Te
soro público '% Ordenación general 
do Pagos del f i l a d o .— Acordando se 
abra él pago de la me usual ulad co~ 
rrientc a las Clases activas, pasivas 
y Clero que perciben sus haberes y  
asignaciones en esta Corte, en laS' 
provincim  del ^ i n o  y Tesorerías 
de la Direcmóm yémeroi de la Deu-* 
da ij Clases'pasivas en los días q^e  
se m e n c i fXnan— Pág i na 1164.

L otería N acid ials^/V ^a de los
ros y pobJ^ione.s a que han corm s- #  
pondido Fot premios mayores ^del  ̂
sorteo celebrado ayer. — Página 

■ 1164. • ■ ■ ■
Direeerún general de Yü COTtetrcáüScr' 

del Estado .— Resolviendo expeMenr  ̂
fes en solicitud de exeneíén deí im 

puesto especial sobre bienes de his 
personas jurídicas. — Página 1165.

I nstrucción pública. — Anunciando 
hallarse vacante en la, Vniversídfxd 
de Granada la Cátedra de Química 
general.— Página 1166.

Idem  el extravio del título de Maestriy. 
de prinsera ensmMuMX ^ m e n ta l .
expedido a favor de D. F ra^isco  
M arlím z Fkjueroa p o r  té  Eúueta  
Narmal de Maestros de Pontevedrai 
P áyhm  1T66.

F omento.—Dii-ección general de Gbra^ 
piiblicas.—Concediendo a. los Ayun'' 
tamientos que se mencionan las 
cantidades que se indican para 
construccióyi de caminos vecinales. 
Página 1166.

Agriaos.— Autorizando a D. Francisco 
López Menáxguez pm^a ém ivar 
Í8-.000 Utros de aguo, -]^r 
(M  río Segura ron écéUno a pro
ducción de ene'j^^íU ..^réetricxk 
UTOS industrialer.s.— IN^jma 116?: 

An« 0  J BoLSA;—  SUBASTAa— ilD-
MtNl STR ACTon PROVINCJAL. ANüN ̂
CIOS OFICIALES. . ,

Anexo 2.‘̂—J:üdigtos.
Ani-'xV) .3 Tpobt'nat7 Supremo.—Sala 

tercera  ée lo OoRfeenrlo^-adminis- 
trativo .—pfeer/o 2ú^

£ARTE iOFICiAt:

Jg; M.  ̂ R'E'if Dott A lfm w  x ir i
g.J, S. M. Fa BEfN'A Doña Victoria 

Eúgeaia, Sv A.. H. el P ríncipe Asiti- 
o Ín#aiíte& ,4emás> do

ia  
líii® 1 # ^ ^  m  m  im p e r t» te  sii r̂iid.

M M M á W

I REALES DECRETOS
iViengo en nem brar para  ia  Canón- 

?fa vacante en ía  S p tta  ^̂ 1̂  ̂ Me- 
4 ^  E a r ^ g a ,  éeian-^ 

íié n  de D. Pedro a l Dcictor
0. Agtf.^ín PiTTífe y  ©IM de BtE^os, 
Dígnklad de M áestresenela de la  Su-s 
*>agáiiea 4e

en Palacio a  sM© díe 
|fH  ^  mi! novéGíís^Rtós veintitr^^ «

^ m m m síA
m  PnaitfentQ útí lUMur^

PjpM0  DE RIWBéA y  O o ta n b ja  ,

aere de Adnnni'Stracidn de segrinaa 
talase de to rre e s  a D. Gergonio Ba
llesteros 2xamorano, on la vacanle 
p iodueida p o r  jubilación decretaría en 
?  de Agosto del año próximo _pasado 
d'© D. José Mm’ía Jalón y  I.ópex ¥ c n -  
dríero, y  a Je tes  de AdiiTmiátraei4E» de 
torcera cíase a I), Fixineísco Lbote- 
ricrie Sánchez y  a D  Juan  Soiivera 
Aidal. en  las vacantes 
€i as€e®so anterior f  jubtiación en 16

Í de Ügostoí antes citado de’ D. Prácidc 
: M aistérra Laurenz.

Dado en Palacio a cinco de Dicicui- 
I  b re i© mil novecientos veintitrés*

M A pm m
m ilerr

Miguel PiÉíMa M  RfVÉiu Y G

J

#*0  e^ftfbrmídtd m n  lo $ p ^ m id 6  
en el aiUMml# del Reg^íamento pr- 

dé f l éé ISi^, vigéh-
ce M s tt  él tB de Agosto de 1 ̂ 2 y  y a 
^ io p u e$ ^  sd'el Jete de Mi Gobierno, 
presidente del Dircctoiio MIBtat

m  promover aí empleo áé

• L E A L E S  D R I T E N É S '

limo. Sr.i Varios de di
fe ren tes Üentros de enseñanza <íél 
Remo que se h a llaa  sujetos al se r
vicio m ifitar en la Península y  a 
quienes fa lta  t »  sólo aprobar una, 
dos 0 tre s  asignatu ras p ara  term i
n ar su ca rre ra  O' grado de enseñan- 
na, ñ0  lia s  podido, por aquel m oti
vo, presefí'tar.st': a cxamea en la con
voca tóti a de Septiem bre últim o, y 
por ello seMcMan m atrícu la  y ^esca- 
« e n ,  que podría ten e r ^  el
próxim o mes de E n eró ; y

Co n s i de r án d o qu e e s 4^ JrUSíii p i a 
dar facilidades para t©rmlna;r sus iRes» 
pecfivos estudios a aquéllos a^IuMnos 
que realmente se hayan yisló imposí-

'bííitados do examinaa?^ por hallarse 
desplazados de lâ s localidades erí 
que ra-dicaa los Centros donde de- 
M an su ir ir  exam^en, a cairsa dí© én**» 
con trarse  ausentes de dicbo>s ptí»  
tos las  Armas o Cuerpos dond^ 
préstabán  servicio, '

S. M.-el Re y . (qv D̂ . .g j  ig«%a.^ér^ 
v íd o -d isp o n er: . . . .  -

1.0 Se adm itirá  ma^rlculst .y .se 
proceiderá a e x a m é iT ia r^ i íp i ’úxémoi; 
m es de Enero a lodlb^ aquellos 
alum nos a quiea-es falíten una, ,do^ 
0 tre s  asignatu ras p a ra  .lermijuar 
su c a r ré ra  o gra-do'- de ensfi^ñánza y  
ju sliñquen  p o r mecllo d© eertificado 
expedido >por el Jefe del Cuerpp o 
Dependencia en que «irviHB-ra -̂, nó 
haber lo efectuado; ©n In. cOTVOsgbáto- 
r l a  ie  Sepiiembre, pu r h a lla rse  ;su- 
jetos al servíelu míMiar ect la Pen- 
tesrda... .

2.0 El plazo p ara  éf© 6lu« |&- 
m atrfeula ^e abfirá el 2 dé E íerd  
y se ce rra rá  el 12 eteíVíúfeíM mes, 
efeciluándose los exámenes» 4es«ie 
20 de Enero en aéélan le./

5.0 Los alum nos que resu ttareií 
suspensos podrán repetir é í
en una sola de la» dos 
r i a 8 de Junio  o M
elección,* y

A A Queda sub«lsfer4ef í#  É^eal 
o rden  de 26 de to p é iem b re  de 1922 
(Gaceta del 20) respecto de los alum^ 
nos que fm e#árfc en las*
ñ ia s  del E jé rc ito  d e  Afiq©^. t 4 

Be R eal o;rdéú fe  é igo  a 
r a  su  eonó cim ien to  y  efecf^íB'. M o s



'd e  ’M á ‘d V í d . - K 5 f f l .  3 ^  t > í c í e m í > r e  t ^ 3
-A

gucrrüe a V. í. inuchos años. Kía- 
é ñ é ,  H  DieíDñlóre de ÍO'STS. i

^R l^fO  B® ftlVBRí^

ge#OT E'0‘cargado- del M inisterio  de 
jnstru í^cidn  núM ica y fteTlas A r-

'líista  ía   ̂ # e f
■|í̂  initlns^i'mi V a lrn r ia n a  ‘'1|?iclWíá’̂ ,;
&. A., eil solñ^itnd de nue las

-:qniiias de ps«'riMr que é s -
t^  SO'Oiedad sean  vvtiUzardas con p re 
ferencia  p o r  l-ns Genéros o ílciales,; 
len ienéo  en c u e n ta  la ley de P rp -: 
fecoíón a  ía k id n s tr ia  iiacioñaT doi 
14 de FelDrero de 'lOCtt y lá r ie a f  o r-; 
den de 12 de Aferil'4e Í917, y sicn-| 

..do de- la m ayor ccnven iencia  pro-- 
t€^év  elí desenvolví mié ni o y  pro'grc- 
SO' de una  m ariiifa rfu ra  de qne lí-as- 
ta  el' día ha venido siendo E^paña- 

■^Íeiidí^íaria dcl e x tra n je ro ,
S. M. el R e t (q.' t). g.) se ha ser- ' 

vido d isponer que ipor todos los 
.Cefttros y E^fahlecimienfes ofieiaiesi 
se adqu iera  p ic u d a m e n te  eí moiie- 
,ío núm ero ' 4, úTthno y m ás p e rfee - 
cioníido de la re fe rk la  m arca , en to 
dos l49S casos en que sea  p rec iso  
p ro v e rse  de m áq u in as  de esc rih ir ,-  
pndiendo sólo ser adqu iridos eit sir 
lugar, si se p re se n ta n , n ueves M o
delos de fah rieaeió n  nacional, pero'j 
coa la condición de qué las re fe r i
das M áquinas ^ f d e to r iá ” se o frez 
c a  p o r un precio^ in fe r io r  e n  un W  
por l'OO- a sus s im ila re s  #n  re s is 
tencia, m u ltip lic idad  de tipos y fa-^ 
cilidad de m afieju.

Los Je fe s  de D ep artam en to s  mi-' 
niísterialcs y Dependencias ofrciale# 
cuidarán  deí exacto ciimprimiento de  
esta  Soberana d isposicm n, dando  
cuen ta  de cada caso  en que las cir-^ 
cuM 4ancia‘« aco n se jen  acm lrr a  M  
a;dquisicioi1i de mát{Umas ie  e sc r i
b ir  de nWlel-O'S e x tra n je ro s ,

M adrid, 11 de D iciem bre de 19'23.: ^

TniTMO D E  W W M iA

nido a íiien noTuFrar pa?*a el' 
tro  de la Propiedíad d e  Síofódi de^ 
p riM era cíáse, a D. Xarudéirnu M ú- 
reno- <^arcía, que -^irTe e'T dé 
ro íiíia  y resuTlPía corn dereehCK préfe - '; 
reii‘fe e n fre  los dem ás &o lie H á rte  s .  ̂

De Real orden lo digo & "V. f. F á -  ;
efeefóís dpüT-; 

tu-n¿s:., ‘Dios 'aguarde 'a  
ehos años. M adrid, ^  
de f t á J .  !

81 J«fe encargado deí dee{>ftclé« ; ¡
f  e e k a n d o  c t a d á l s o  1

Señor .D irec to r g enera l de los R e
g is t r o s 'y 'd e l .

Aiáo a bien
fto- dfe - la  éo - ^  j
fei'eera'- cMsé;- -a • D. • José- M.

"éí amOüiiaf, qUe e l !
y  reeu E a  éon  'derecho -piM 'ídSí^ )

le en tre  los dem ás solicit^'Ulé^; r
 ̂ D é tte á l euden  lo digo a  T. fv i

fá  ' !su eonoeiiñ ieá tú  y éfeelOB 
iu n o s^  Dios' g uardé  a # .  I* 
ehos áñé^s. AlaSrM, f  9  %e 
de 1923. '

El J^pér€isfiav^a<l» tlê ^

. lim o. Sr.: S..M. el Rey (q. D, g .) ,; 
con su jeción  a Ip d isp u esto  én la; 
reg la  í,®, lu rno ' priM ero d e l  a rffcu - 
lo 303 de la ley Títx)otecaria, h a  te 
nido a bien n o m b ra r p a ra  él R eg is
tro  d“e la  P rop iedad  de V ergara , de 
segunda clase, ú D. M ariano  Liirés 
V illarejo, que sirve el de La Ünión 
y re s u lta  con d e rech o  p re fé ré r te  
en tre  los dem ás so íié itan ie s .

Do Real orden lo digo a V. T. p a 
ra  su conocimie'Uto y efectos o p o r- 
funoSr Dios g uarde  a V. I. M u
chos años. M adrid, 4 0 de DicietUfore 
de 4023.

El .refe encargado del

'■ ■ • F E R M I ^ D #  ^ U A D A L S O

Seííor D irec to r  g eu erá l de lo$ R e-' 
igi;s€rtrs y é t i

Señor .D irecfó r g e n e ra l  d é  j 
g is trp s  .y 4 el Ñobarmdq*, .

■ JlM o, S r.: S.rM.^el Rey ^|q^.Dv|g.)^' 
eon. Buieciúu a ”l® íM ^ ¡^csiú en U  
re g la  4.% turno- se.gunü o d e l a r t k ’W' 
lo 303 de la  ley H ip o tica ria , h a  
n i do a  j b ien  n o m b ra r.. el' R cgá s - 
tJM dé la P rup iedad  de V ito ria ,. d 6,? 
p r im e ra  clasev D. J o rg e  rJuséif 
B lane, '^que sirve  e l de La AlmuiMai., 
de D una G udiaa y re su lfaT el Ĥá4 ŝ;> 
an t i gil o- d e l o s s o 1 i c itap  te  s ; r. .. . i I 

D e Real ordeuT lo. digo a  V. L * 
ra  su co nacim ieato  - y : efecfoa ©por-1  
tunos. D ios g uarde  a V. L, 
ohos años. M adrid, 4O de Iv4eiemjferf'._ 
de 1923.

81 cncargaGo oc; oeaj^ene  ̂ q
FEREAHDO CADALSO \

Señor Diau3cto r genera l de los .RéX 
g is iro s  y del ;Ñ utariadq, ^

m m  Y  M T i c i A

• ■flE^Á LE.^'O fteEN ^

' lim o. S r.:' S. Ml éFRjüY ^(q. D. g.)^ 
con. :su ieciún a lo d isp iresío  en la 
reg la  4J, tu rn o  p rim ero  del a r t íc u 
lo 303 de iJh ley H ipo tecaria ,, ha  te -

Hmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.),i 
con sujéeiñ ii a l o W  lái 
reg la  4.*, lurU o prim cTo d é l arilcu-* 
lo 303 de la  ley  H ipo tecaria j ha te 
nido a  b ien  n o m b ra r p a ra  é l Régis-* 
tro  de la Propiediád dé Oa.ndésa,aéé! 
isegund'a clasev st D. Julio^ SaUnas flo-  ̂
Mero, que sirve el de E n g u e ra  y  
re su lta  con derecho p re fe re n te  em-# 
tre  lo^ dem ás so lic itan te s .

De Real o rden  lo d igo a  V. I. ;pan 
t a  .gu co n o e im iea to  y efect/os'aUpor-^ 
iuno-s..' Dfó’S ;guaT#e. -a V. I- m »-' 
elios ^ ñ u s . M ad r3 , 40 de D iciem bre 
J é , ;#M fi . ■ i

El Jefe encargado del ‘
I^RNAHDD QA '

S é# jra ;ll# é ié t# r d e . ¡os Re-í
.g is lro s  y Je l ?^o»tariadu. ,V

lim o. S r.:-^ . AL eL-REY (q. D. g.)^ 
con su jecion  a lo d isp u esto  en la 
reg ia  l .^  tu rn o  pi’Tmcro del a r tíc u 
lo 303 de la Tey H ipo tecaria , h a  te -

IlMO. Br.: S. M. el R u / (q. D.:g.)V
cotí su jec ión  á lo d isp u esto  en lít. 
re g ía  4 .^ liirno- seigundo del articuy  
lo 303 de la  ley H ipo tecaria , h a  té-̂  ̂
n ido a b ien  n o m b ra r p a ra  el 
tro  de la  .Propiedad de Salaba a ííC^ 
de p r im e ra  clase , a D. M ahifel 
M. l i m a r í a  y B onel, que $íjñ^ b l ,  
de Ñaváicarinero y re su lta  éí Má<v 
an tig u o  de Ids so lic itan tes . . ‘ j

De Real orden lo digo a V. f. pá-* ' 
r á  su  cdnocim iecito y  efec to s  o{)oi'< 
tu n o s . D ios guarde  a V. I. 
chos añps. lüadriii, 40 dU' D i d e ^ b e t  
d e " l9 ¿ 3 . - i

£1 Jefe cncargAdo del despacio,
úa!Da l s o  1|

Señor D irec to r g enera l ,dc lus 
g is tro s  y  dé! -Ñ otariad^

Timo. S r.; S. M. el Rey (q. D. g-Vr;
con su jec ión  a lo d isp u es to  en l á \  
reg la  4.*, turnouíCigundo déí a r ilé u -  
!o 303 de la ley H ip o lcca rin , te-*
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->tido a  bien  n o m b ra r p a ra  el Regis« > 
. tro^jcie la  Propiedad^^ Fal^et^ de 
p rim e ra  alase , a  n .,B ic a r4 o rV  
y G arc ía , quo, s irve  el de L r^ o  y 

- resuM a el m ás an tig u o  'de los so - 
lieH anies,

. De Real o rden  ío digo a  V. I. p a 
ra  su  eonoeim iento  y efectos opor- 
tunóvS. Dios guarde  a V. I. m u
chos aiios. M adrid, i O do Diciembre^ 
de 1923.

fil Jeítj eucftrgAdo despacho,
FERNANDO CADALSO

Beñop D íFector g en era l de los R e- 
. gísi^ros y del Notariado*

í

J o  3Q3 de la  ley H ipo leearia , h a  te 
nido a b ien  n o m b ra r  p ¥ ra  el R eg is- 
tro  de la  P rop iedad  do Y ecla, de ' 
segunda clase, ta D. R am iro  Goya- 
nes Crespo, que  sirve el 3 e  L a lín  
y re su lta  el m ás an tig u o  de los so 
lic ita n te s .

De Real o rden  lo digo a V. T. pik- 
ra  su  conocim iento  y efec tos opor
tu n o s . D ios g u ard e  a y. I. m u 
chos años. MaíTrld, 10 de .D icrem ñre 
de 1923.

El Jefo encargado del despactto,
FERNANDO CADALSO

Señor D irec to r  gen e ra l de los R e
g is tro s  y del N otariado*

' lim ó. S r^ rS . M. el R ey (q. D. g.7> 
su jec id n  "a lo d isp u es to  én la  

reg la  í.*, turiio^ segundó del a r t íc u 
lo 303 de la l e y  H ip o tecaria , ha  te 
nido' a b ien  n o m b ra r p a ra  el Regis-- 
tro  de la P rop iedad  de M óntilla, de 
segunda  cdáse, ^  D. D om ingo de. 
A»ngu]o y Goñi, que s irv e  el de Por 
sad as  y re su lia  el m ás an tig u o  de 
los so lic itan tes .

De Real orden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim ien to  y efec tos opor** 

' tu n o s . Dios g uarde  a V. I. m u 
chos años. M adrid, 10 de D iciem bre 
dé 1923.

E4 Jefe eneai’ga»lo deV despacho,
FERNANDO CADALSO

S eñor D irec to r  gcnerail t!e los Re
g is tro s  y del N otariado .

lim o . S r .: S. M. el Rey  (q . D. g.)V 
con  su jec ión  a lo  ^ffíspuesto en la  
re g la  1.*, turnO' seigiindo del a r tíc u 
lo 3fe3 de la  ley H ipo tecaria , ha  te 
n ido  a  b ien  n o m b ra r  p a ra  el R eg ís- 
I r a  de la P rop iedad  B oH aña, de 
seg u n d a  el a so, a D. F ra n c isc o  O lie- 
.te Mele-ndo, que sirve  e l do Alcañ'iz 
y re su lta  el m ás an tig u o  de los so - 
lic itaaites.

De Real orden ' lo d igo  a V. T. p a 
r a  su  cono.cimieait) y efec tos opor- 

. lim os. D ios g u a rd e  a y. I. m u 
chos año^. M adrid, ló  de D iciem bre 
de 1923.

El J*afe encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

S eñor D írec lb r g en e ra l de los :Re- 
g is tro s  y del N o tariado .

] ílmo-. S r.: S. M. el R ey (q . D. g .) , 
-* con su jec ión  a lo d isp u esto  en la 
i re g la  1.*, tu ríln  sogundo del a r tícu -

ílm o. S r.: S. M. el Rey  {q. D. g.}, 
con su jecrón  a lo d isp u esto  en la 
.regla 1.*, tu rn o  segundo^ del a rtícu -. 
lo 303 de l?t ley  H ipo tecaria , ha  te -  
nidó a b ien  n o m b ra r p a ra  el R eg is
tro  de la -P ro p ied ad  de D on Benita» 
de seg u ad a  clase, a T). A n te ro  R o- 
drígue^z G arc ía ; que sirve  el de F re -  
genal de ta S ferra y re su lta  el m ás 
an tig u o  de los so lic itan te s .

De Real o rden  lo digo a V. T. p a -  
ra  su  conoeiin ien to  y efectos opor
tu n o s . D ios guarde  a Y. I. m u 
chos años. M adrid, 10 de D iciem bre 
de 1923.:

El Jefe encargado deí dííspocho,
FERNANDO CADALSO

S eñor D irec to r  g én e ra l de los R e- 
g is 'trda y  del N o ta r ia d o .

lim o. S r.: S.^M. el Rey (q. D. g .) , 
con su jec ió n  a lo d isp u esto  en la 
reg la  i.% turno- segundo de! a r tíc u 
lo 303 de la ley H ipo tecaria , ha te 
n ido  a bien  n o m b ra r  p a ra  el R eg is
tro  de la  P rop iedad  de S an lú ca r de 
B arra rneda, de te rc e ra  clase, a d o n  
F e rn án d o  G am puzano y H orm a, que 
sirve el de P ied rá líita  y re su lta  el 
más' aintiguo de los so lic itan te s .

De Real orden  lo digo a V. I. p a - , 
ra  su conooimiecírm.y efectos o p o r 
tu n o s . D ios guarde  a V. I. m u 
chos añ o s. MacTrTcT. ^0 de T5TcTembre 
de 1923.

Jeie Gíícíirgndo del aespaca^
FERNANDO CADALSO

Señor D irec to r g e n e ra l de los 'Re-; 
g is !ro s  y del Nptain'ado.

Itm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .) , 
con su jeción  a .lo d isp u esto  en la

reg la  1.’', tu rn o  segundo d cd 'á ijícu  
lo  303 de j a  ley H ipo técariá , hÁ te-  ̂
nido a bien  n o m b ra r p a ra  e rR e g ís -  
tro  de la  P ro p ied ad  de ToledÓ, di 
to rce ra  oíase, a D; A ntonio F e rn á n 
dez Gast*afión, que sírvA el dé Nava 
del Roy y re su lta  el m ás anfiguo 
de los so lic itan te^ .

De Real orden  lo digo a V .'I. pa^ 
r a  su  conocim iea to  y efectos opor- 
iu n o s. D ios guarde  a V. I .“ m u- 
chos añ o s. M adrid, 10 de D iciem bre 
de 1923.

13! Jen; encargado del uespacho,
FERNANDO CADALSO

Señor D iree to r g en era l (le los Re** 
gis^tros y del N o lárlado .

l im o . S r.: S. M. el R ey  (q . D, g.JV 
co n  su jec ión  a lo d isp u esto  en la 
r e g ía  I.*, tu rn o  .segundo d e l áVtícu- 
lo  303 de la  ley H ipo técáría , lia té - 
nido a b ien  n o m b ra r  p a fá  el RegiS' 
tro  dé  la  P rop iedad  "de" RoMdá, d  
te rc e ra  clásé , a D. M anuel do Cam 
po F ernández , qué s irv e  el de P u r 
abena y re su lta  el m ás a n tig u o  di 
los so lic ita n te s .

De Real o rden  lo digo a  Y. I. pa* 
ra  su conocirn ionto  y  efectos ópoi? 
turu>s. DÍO.S g u ard e  a V. T. mu
chos años. M adrid, 10 de D iciem br 
do 1923. \

m .Tere «icArsaao ne« aospactio,
FERNANDO CADA[.Sfl

Señor D irec to r g enera l do loa Ro*» 
gis-tros y del No-tariado.

/

lim o, S r.: S. M. el Rey (q. D. g.Tv 
con su jec ión  á To d ispuesto  en la' 
reg la  1.*, tu rn o  segundo del a r tícu 
lo 303 de la  ley H ipo tecaria , ha  te
nido a b ien  n o m b ra r  p a ra  el Regis^ 
tro  de la P rop iedad  de San Roque, 
de te rc e ra  clase, a D . D iego .Fiópez 
P lieg o , que sirvo el do A lliam á dé 
G raaaida y resüU/a el m ás antiguo 
de los so lic itan te s .

Do Real orden  i  o digo ñ  V .'I. pa
ra  su conocim iento  y efec tos opor
tu n o s. Dios g u ard e  a Y. I. niu-^ 
chos años. M adrid, 10 de DicicTnbrG 
de 1923.

Fil .Tefe encargado del: dospaolií», \
FERNANDO CADALSO

Señor D irec to r  gene.ra.l de los Ro- 
g i S't ro s  y ' d e l N o t a ria  do .

lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.r«
con  su jec ión  a lo dis-puesto en lá
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.. t'Cffía 3* del artículo  363 de la ley 

. •H ipotecaria, h a  Tenido a  b ien  nom-.
, >-tear. p a ra  e l  RegíM ro de la P ro p ie -  
. daíd de A lía ro , de .c u a r ta : clase, a 
, Dv Jo<sé G arc ía-R ev illo  y GárcÁ^f 
,;qué sirve  el de P u é rfo  de C abras 
^y. ro su lta  el m ás an tig u o  de los so^ 
lic ita n te s . v. , ; .

. > . De Real o rüen  10 digo a  V. I. p a -  
_..ra su conocim ien to  y efectos opor- 
V tu n o s . Dios g u a rd e  a V. I. m u 

ch o s años. M adrid 10 de D iciem bre 
de 1923.
, . . Ei encarsada deH d<j«pacUo.

FERNANDO CADALSO
Señor D irec ío r gen era l de‘ Tos R e- 

" g is tro s  y del N otariadQ  ,

Señor Presidente de ía  Audiencia de 
Barcelona

. lim o. S r.: S. M. el Rey  (q. b .  g.) ,

..Jnn.. su jec ión  a lo  d isp u esto  en la 
< regla 3.‘ del artículo. 30'3 jde la ¡ey 
. H ipo tecaria , ha tenidO; a bien noirí- 

_^brár p a ra  el R og lsírq  de .la P ropm  
de  . Ribadep> de» . c u ^ a .  ,clas^, 

; a b .  M anuel F ernáruiez y. Fernáa-»
■ dez Boádo, que sirve el de F o n sá -  
g ra d a  y resuU a el nías an tiguo  de 
los so lic itan te s .

. De Real orden lo digo a V. I. p a -  
_ r a  su conoeim ien LO y ^efectos opor- 
, tun o s. Dios guarde  a  Y. 1. m u 

chos años. M adrid, 10 de.D iciem bre 
de 1923.

; . El Jefe eiic«r.^Mdo del deepíieho.
FERNANDO CADALSO 

. ^eño r D irec to r gen era l de los R e
g is tro s  y del N olariadó .

* limo. Sr.: Yista.s las inst.nnelas ele
vadas a esto M inisterio por eonducto 

' de ésa Presidencia por los Oficíales 
"d o  Sala, A uxiliares de la Secretaría 

de gobierno y subaltornos de esa Au- 
diencia, en s’úpliea de ser com pren
didos en la excepción señalada en el 
artículo 2-® de la Real orden de 10 

' de Noviembre últim o sobre anulación 
' de pases de libro circulación en fe- 

rrocarrilós y tranvías a los funcioua- 
Tios del Estado, y teniendo en cuoñ- 
ta que no existo razón alguna para  

' au torizar a dichos solicitantes para 
u tilizar pasevS en los tranvías de B ar
celona,

Si M. el Rey (q. D. g.> ha tenido a 
 ̂  ̂bien disponer sean deses ti rnadas l as 

insUincias de referencia.
Dé Real orden lo digo a V. I. paTá 

su conocimiéritd y demás efCotos. Dios 
guarde a V- I. muchos años. M.nlrid, 
11 de Diciembre de 1923,

El Jefa encargado del '
FERNANDO CAD^y:.SD. *

limo. S r,: Én yisla do la instíincia 
elevada a este Ministerio y  de la d i
rigida por el Cuerpo consultivo de 
Médicos forensea de Barcelona, por 
conducto y con informe favorable del 
Presidente do aquella Audiencia, so
licitando ser cómprendidos en la ex
cepción que señala él a/iículo 2.® de 
la Real orden de 10 de Novie-mbro ú l
tim o sobre  anu lac ión  de p ases  de 
fe rro c a rr ile s  y. I raav ía s  a los fu n -  
cio-narios-, del E stad o , y ten iendo  
en c u e n ta  que no exíjate rázun  a l-  
g'una p a ra  au to írizcrlos a los. re fe r i
dos Médicos forenses, corno lo soli-; 
citan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien deseslim ar las • ihsfanciás p re 
sentadas de que queda lieélia m en- 
cióm . . • '■

-•‘ De Real orden lo digo a  Y* T- para  
su  eonoc i miénto y efoct os eonsigu ten -' 
les. Dios guarde a Y; L muchos auosó 
Madrid, 11 de Diciembre do 1023.

El Jef« cncai'iíado dél desuach.i.
FERNANDO CADALSO

SeüQi'Cs Presidentes de líts Audiencias 
do Madrid y Barcelona.

I I 5 7
- — « —

limo. B r.: Accedioado a lo solici-' 
lado por D, Manuel Díaz Andeyro, 
Secretario de lá Audiencia de León, y 
de conformidad con lo dispuéslo en 
el artículo 2-'̂  del ReaL decreto de 2^ 
de Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombiTuIe, por traslación, para 
la plaza de Serreiario do esa Audien
cia, vacante por pase a otro cargo de 
g% Francisc-» G a ;d a  Orejuela, que ia 
servía.

Dé Real orden lo digo a V- í. para 
su conociraicato y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L  muchos años. Mitflridy 
11 de Dif iembre de 1923.

!Sl Jefe encarífído» deí de<irptt«&e,

FERNANDO CADALSO

Señor P resinm te de la Audiencia tíe 
Cádiz.

l i U E R R A

REAL ORDEN
V Excmo. B r.: En vista del escrito 
d irigido por E. a este M inisterio 
»en 25 de Octubre últim o, relativo a 
J a  adqiiisici.ón de terrenos en el cam
po de Las Chañas’' para polígono de

"tiró y campó dé instrucción, de Z a
mora; teniendo én cuenta cúantó p re - 
vienenr los artículos 3.» y 4.» del Ro- 
giamento aprobado por Reab deereio 
de 10 xle Marzo de 1881 (C. núm e
ro 107) para la aplicación al éamo de 
G uerra de la ley  de 10 de Enero de 

: L: m m ero  13), sobré expro
piación forzofra en tiempo de páz,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar de utilidad pública la 
rn^icionada obra, de acuerdo con U 
/dispuesto en el artículo lO de la eG 
tada ley y a los efectos prevenidos 
en el referido  Reglamento.

De Ileül orden lo digo a Y. E. para 
su eoaocimíento y demás eféctoé. Dio» 

{guarde a V. É. muchos años. Madrid, 
^11 dé Diciembre de 1923.

KI General eacar^'ado del deapacho.
LUIS BERMüDEZ DE CASTRO

Señor Capitán generaLdo la ^ p tin u  
Región

REM.EB ORDENES CIRGüM R E S
Excmo. S r . : En cum píim ientó a te 

prevenido en la Real orden circular, 
de 18 de Octubré últim o [D, O. nú 
mero 232), y do acuerdo con los p re 
ceptos que en le  nilsma se consignan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncien exámenes 
do ingreso en las Academias M ilita ' 
res de Tos aspirantes que en la ac
tualidad tengan aprobado, por. lo m e
nos, el segundo o tercer ejercicio del 
p rim er grupo. Dichos exámenes so 
verifícarán con sujeción a las reglas, 
program as y anexos que sirvieroíi 
para la ú ltim a convoeaioria.
. Es asimismo la voluntad de "S. M. 

que los expresados exámenes ílen 
principio en 15 de Mayo próximo, y 
continúen sin in terrupción hasta el 
30 de Junio  si g*u i en te. Lo s q ue (' n 
ellos fueren aprobados en la totalida»l 
de ios ejercicios obtendrán plaza eit 
la Academia do isu aprobación cuan
do sea llamada para ingresar la p r i
mera convocatoria, debiendo som-'^- 
terse ál régimen, que para entoncáf 
se establezca.

De Real orden lo digo a E. pa.r? 
su conocimienlo y demás efectos. Diíii 
guarde a E. imuehos años. Madrlá. 
10 de Diciembre de 1923.

El Genííriil encargado del aeapacbo.
IAjIS BEUMUDXÍZ DE CASTRO

Señor '

Excmo. Sr.: Para c u m p lim ie n to  He 
lo d isp u e .s lo  cu  e l Real d e c r e to  a o  1 .* 
'de Octubre ú lt im o  {G ac-eta  tuV-ia»' 
ro  275),
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* i f .  é í  E w  M.
m m  sé dé ^  u  m r n r i i ^ -
ekítt ta :vMmi4i© ^  ^ m é m i M  hr^g^- 

procedente Arndia de In fan te- 
fífodneléa por M kcto ie iít©  de 

jD. ¥ m m ^ 0  y  Oiriá el día 9
de :̂ ücrrieM c mes, por ser la qntrita 
origMai*^ dk-eetaménte en éickci 

,€edeií€laé :
Dé Seal erdetí lo m gú  a  v.\&. par;%

. «II CdnoeiMlÉ^ to déítóe eleet é». Dios 
ftiSÉi^dé a M. íBiíéiids Madrid,
í i  de Blcle^tiyíe de 1923.

M  Geíicmi cn^argaaQ lÉ  iei^aelis.
m m m & ^  m M A s m o

u m m i

HEALES ORDENES
: /  lim o. S r.i expediente n ú -
m e ra  18 (am p liae ién ) de F ro le c -  
íúún a las Indos tr ia  s, incoado a in s -  
ta n é ia  de tí. N icolás Fúst(?r en  n o n v  
Ü ré d e  fá Sociedad E sp añ o la  de 
l^í^nsírncción Nava!, en srlíciítíd , al 
a^mparo de fa fey de 2 d-e M arzo de 
1917, p ro rro g a d a  por Real decre to  
de í í  de  EñerO de 1017, de los b e -  
;i^teñcios de e^^ención de lúé 
td s  de  D erechos re a le s  p a rá  !a án i- 
p li^c ié íí dé un  cap ita l social de 60i 
m illones de pese tas , cuyo aum en to  
tiene  p o r Okjoto la ám p liac ió n  éelí 
«stañ íec im ien tó  m e ta lú rg ico  de Héd- 
p o s t ,  fSL eíi ac tiv idad  con nuevós 
f a í le r ts  y e lem en tos de tra ñ á jo , y 
delude T im bre  p a ra  la  e s c r itu ra  de 
d ieba  am pliación^ títu lo s  de accio 
nes  y re sg u a rd o s  p ro v is io n a le s : 

flesuH audo que p rev ia  la  p u b li
cación p rccép lu ad a  por el a r t íc u -  
<0 54 del R egláríiento de ¿Ú áe D i
ciem bre  de 1017, d ictado  p a ra  e je -  
cgeiéii de la  ley  de 2 de Mará^o ¿x-  
p re sad a , Sé re rn itió  el e^rpediéñté a  
ín forirte  dé ía  O om isión P ro tc e tó rá  
dé la  P roducción  N acioílal, que eit 
13 d f  Ju n io  ú ltim o  lo éM ité de co n 
fo rm id ad  con lo so lic itadó  p o r la 
Sociedad iñ lé re sád a , ésto  e s , p ro -  
p ronieíido  se lé oicúigtie la  exénciOit 
d é  los in ipuesto s de DeTéclios re a 
les y de T im bre p a ra  la  am pliaciórt 

. a  60 m ilte ie s  de p ese ta s  dei cap ita l 

. «ocial, y del de T im bre  por el de i'J 
é se r itu ra  de am pliac ión  llevada . á 
cabo en 15 ele D iciem bre de 1922 
y por el de los títu lo s  de las 20.000 
ácciónés rcpT éscn ta tivas dél a u 
m ento, cuaftdó Sé em itan , y de ios 
títü loé o rc sg u árd ó s  p ro v is io n a les  
o sus equ ivalen tes: . ^

R esu ltando  la D irección

n e ra l de lo C o n ten c io sa  #el B l l id o , i 
al em itir su in fo rm é, m an ifies ta  que; 

"debe concederse  a la Sociedad E s 
p añ o la  de C onstrucc ión  Naval la 
exención del im puesto  de D erechos 
re a le s  so lic itad a  p a ra  lo s ac to s  to -- 
tíos re la tiv o s a la am p liac ión  áéí 
cap ita l que h a  ten ido  lu g a r en v ir-  
liid  de e sc r itu ra  pú b lica  o to rg ad a  en 
M adrid a 13 de D iciem bre de 1022: 

H esultando  que la  D irección  gé-; 
n e ra l del T im bre es de op in ión  fjue 
procede conceder a la re fe rid a  So-I 
eicdad la exención del im puesto d é t 
T im bre co rresp o n d ien te  a la  c itad a ; 
éscriti^ra , a  los re sg u a rd o s  pro  vi- ; 
m onales qué h u b ie ra n  expedido y; 
Sé expidan de la s  20.W # accioné si 
re p re se n ta tiv a s  del aum ento  de é a -

- p ila l y a  los títu lo s  defin itivos d e ; 
: é s a s  itccionés:. •
- üés^Étando ^ u e  la  Intervenclóñ gé- 

I neral inform a de acuerdo con los
Centros a ■q.iié se Im héc^h^  ̂ re fe
rencia:

C onsiderando  que tos requisiRi>s 
qué la  ley dé 2  de M arzo de  i 9 í 7 
exige p a ra  o to rg a r  los beneficios de 
que se t ra ta  se h an  cum plido en 
ledas sus p a rte s , y que los in fo r-  
m és de la  C om isión F ro fcc to í a de 
la  Producciión N acional, D irecc io 
nes g en era les  de lo C ontencioso  y 
T im bre  e Iñ te rv éñ c ió n  g en era l de 
la  A dm in is trac ió n  E stad o  son de 
g r te d ís im o  in te ré s  po r la  co m p e- 
ien c ia  que en e s ta  m a te r ia  les e s tá  
a trib u id a^  y iodos e ltes son  fa v o ra 
bles a  íá  concesión  d e  te s  beneficío s; 
so lic itados,

S. M, el Rey (q. D.,g.),-, .de co n 
fo rm idad  con te in tó rm ad o  p o r la  
C om isión P ro té c to ra  de la PTOduc-; 
ción N acional, la s  D irecciones ge-- 
n e ra le s  de lo C ontencioso  y T im bre 
y la In te rv en c ió n  g en era l de la  Ad
m in is trac ió n  del E stado , se lia  se r-; 
vid o d iífponer:

1»® Que se acceda- a  te vsotóeilado 
por D. Níoolás E ú l te r  y R om éro e n  
nom bre de la Sociedad E spaño la  dé 
C óúStruecrón Mava^ su co n se -
cuéuciá  sé (fécinré éXéiita a la mis-? 
m a de los im puestos d e .D e re c h o s  
rea les  p a ra  los ac tos todos re la ti- ' 
vos a la am pliac ión  de su cap ita l 
social a 60 m illones de p ese tas , y 
del T in ib re  p a ra  la. e sc r itu ra  de am-^ 
ipliacióii, p a rñ  te s  « s g u a r d o s  pro^ 
v isionales que h u b ie ren  sido expe-f 
didos y se;expidan, de las 20.000 ac 
c ione  s .represcntai.iva.s del am iien iq  
dé c a p ita l y á los títu to s  défin itivos 
dé ésms acciD ues; y

2.0 Qué a tes efectos de inspéc-* 
ción á qué hace  re fe re n c ia  él a r 
tícu lo  48 dcí R églam éiito  dé 20 de 
D iciem bre de 1917, d ictado p a ra  la

é jécuc ióñ  d e  fu  léy  de 2 ^  
d e l  m ísiiío  # ñ a , de’sigttíé C^rcíw 
nel D ire c ta r  de !á F á te ic a  cte T rtH . 
b ia . .

Do que de R eñí o rd e n  digo^ a 
p a ra  su cono^ ím ten ia  y deniñs efe^-* 
to s. Dios g u ard e  a ,V. D 
años. M adrid 28 ée  N ovieiúorS 
de 1923.

Señor Oficial M ayor de este  Miiifá-á 
térlOi

limo. S r.: V ista i a  instancia pré-i; 
sentada en éste M inisterio en 5 del, 
pasado Octufero per D. José Marí^ 
Lagarde Rodríguez, en la que solicte: 
la, aii am paro dé la ley de 2 de Mar-i^ 
zo de 1917, prorrogada hasta 3 t i ú  
D i c i éníbr e de 1922 po r H e al áéfeí'étq 
de i 3 dé Enero dé 1920^ él beirellete 
de garan tía  de in terés a l eapita! M h. 
César id para  el funciofiam tente dé uñají 
Em presa que m  tra ta  de erear e m  e l  
título de Institu to  Téeníeó Tñdkstrfel 
de L echería: |

' ResuMando que la Sección de ésá 
Subsecrelaría inform a qué procede:; 
cohsidérar como no form ulada la pé-^ 
lición déi beneficio, por pres^éfitaréd 
la instarícia term inada la  vigéM ia; de- 
la citada ley, y de igual parecer eéJñ  
Intervención general d© la AdmlniS^; 
trac ion del Estado, a quien  se pidi(S 
inform e por acuerdo de Y?. -E. de 1%= 
de Octubre últim o: t

Considerando que term inada la vi-*' 
gen cía de la ley, a la que el i n tere-: 
■sado se acoge, en la expresada, réchst 
de 31 de Diciembre de 1922 , no cabé 
a^huitir coauo form ulada, ên tiempó 

" hábil -la petición de D. José Le^fardé^ 
S. M. el Rey tq. D. g .), de confoj^-i 

m idad con lo propuesto por la Sec-* 
ción de esa  Subsecretaría, y lo inror-- 
inado po r la Intervenci<ki generai d3^ 
la Adm lntetración del Estado, se, h ñ  
servido resolver que se desesiimé^ 
por haber sido presentada fuera dé 
plazo, la.pelición del beneficia dé ga* ;̂ 
ranlíH de interés, solicitado al umpa-»- 
ro de la ley de 2 de Marzo de i9 I7 , 
prorrogada hasta  31 de Diciembre dé 
1922, por D. José María Lagarde ^  
HndrifUéz. . J
; Dé Real orden lo digo a Y. í,. p q r^  
su conocimiento y dem ál. éfcétas. D ló l 
guarde a. V. I. muclrns aiofs; M^adri^ 
28 -d©' Noviaíubi^ d é  ;4923v .

El Jefé éüénrjrjí̂ ío'
■ ILLANA'. ’

Señ®r M e ia l isnayfflr ■áé: este Minii-rf; 
lerio.
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I ta e .  Sr-; ¥ k é 0 eí se^fpedküte m i-  

'ipei’o ^98 d€ Pi^oletteiéM ü  ladiistrajir. 
m m ^éo  a in^la^<íia 4« D. J^osa 
Poitoiés, cíííaio Seea^elario de la "Seoe- 
4ad Aaúnima “Pn-desiria 'Tartárieaf% 
doaiieiliada en Afeeúas Í¥aieíaeia), 
te iíú ia d ü  al am paro de la  le^ de ]2 
de Marzo de 191?, «  soláeitnd da va
rios toeaelicios para  sn im d tó ria  de 
producción del ácido larlárico ,

Resúllarído q m ,  previa la, palblica- 
ción preceptuada por ei arliculo 54 
del Reglamento de 20 de Diciembre 
de 1917, dictado para  ejecución de d i- 
«lia ley, 3o rem itió  e l  expediente a in
forme de ia Comisión Proloctora de 
)a Pm duecién Nacional, que en. 21 de 
Marzo trillólo lo devuelve maniíesl;.in- 
r\o que procede desestim ar la petición 
de hencficdos, por entender que la in - 

:d u s tó a  del ácido tartárico, a que de- 
dî â sus actividades la Sociedad pon 
1 i c i o n a id a, es 1 á c omp r e n d id a en el 
grupo C da. industrias ea  sobj^pro- 
dueción, y-ser los auxilios que solici
ta  distintos ;jtó  .de tas compe.asacid- 
nes, én im  bioneRem aplicable 'óm lm  
de la ley de 2 de Marzo de 1917 a dais 
industrias eon^p rendidas en aquel 

,g^upo:
Resultando que en 14 de Abril pró

jim o  pasado se rem itió  el expediánlío 
a  informe del M inisterio de Trabajo, 
€-oanercio e Industria, para que 

; fe-stase si la industria  del ácido la r-  
.iáricG alcanza en la actualidad sobre- i 
pipdueción en relación con el eonsu- 
!uo nacional, quien lo devolvír3 eó 20 
del pasado Septiem bre con dictainen 
.'a.iirmativo a Ja pregunta form ulada, 
por cuanto maníReata “que la pro- 
dueción supera bastante al consumo 
de 1 os produetos ta i lá r  i eos ” ;

Resultando que la Sección .corres
pondiente de esa Subseeretaria infor
ma que procede desestimar la peti
ción formulada porque, babíendo lorí 
grado la industria del ácMo iartáricp 
uaíi sobreprodueción en relación eoó 
el consumo nacional, m  bay términos 
bábiies para otorgar feeneScios 
licitados, por probibirlo term inante
mente el párrafo segundo del artícu-: 
lo 37 del Reglamento de 29 de Diciem
bre da 1917, dictado para ^eduelóJi 
de la ley da 2 de Marzo de! mismo 
añOj y de igual paa’peer es la  InterT 
ívencióq general de la Admmi^traeióa 
del a la que pasó e l  e:;^edien-
fe para su informe, por m m ^á o  dé 

W. de í>  de Delubre :
: • i3^sidéi?^nd0^qu% eon^o nm niíle^ap 
la Comisión ProtectoFa de la Pi^dEC- 
cióu Natóoóal y ej Mipislerio de Tra-» 
ibajq, Cpnaerpio e Industria, la indus- 
M a del ácido tartárico lia alcanzado 
mm  sobreproducción en relación al

ronsumo naeínnal, y, por Mulo, lés 
beneficios que pretende no pueden sér 
ronoedldos por e s ta r  comprendida ía 
citada industria  en ei grupo €  dé |a  
base prim era de la ley de 2 de Marzo 
de 1917,

S. ¡Vi. el Rey (q*. D. g.).i conformán
dose con lo informado por la Comisión 
Protectora do ia Producción Nacionál, 
la Seceién coJTésp.onáiente de esa Sub
secretaría y la Intervención general 
de la Adminis-ii^ción del Estado, se 
ha servido resolver se desestime la 
peticiónsdé bene% ios M  ía ley de 12 
de Marzo de 1917, formulada por dop 
José MentóePoftoíés, como Secrelarijo 
de la Sociedad Anónima. “Induslriia 
TarlÚrica”, , domiciliada m  Alacúás 
(Maleííciab. - . ,

De Real ordep lo digo a ¥ . I. paría 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a M- J. mucíios áíios, 'Macirií, 
28 de Noviembre de i92% - .

Jll JMe etkcuitswñ̂  4^\
IDLANA.

Señor Oficia] mayor miS- Minisleri o.

limo. Br. : Misto el expediente nú 
mero 2'54 (ampliación) de Profeeción 
a Industrias, .incoado a in fan c ia  dé 
D. Felipe F e rre r y Ab#.ar4q Tol-edoj, 
socios de la  Compañía regula? colec
tiva F e rre r y Toledo, domiciliada en 
Valencia, m  solicitud de exención de 
los im puestos de Derechos,, reales y 
de Tim bre que pudiera devengar la 
iransform ación en anónima ex
presada entidad:

Resultando que tram itado regla
m entariam ente él expediente, infor
ma favorablem ente a  la petición for
m ulada la Comis.ióu Protectora de lá 
Producción nacional:

Resuvitando que por los interesados 
se apoiTó al és^pedáianfe en 1.® de Sep
tiem bre últim o copias de escriiu- 
ras de constitución de la Sociedad 
anónima Industria l Valenciana Victo
ria , y de adición y rectificación de 
los Estatu tos de dicfea  ̂a«^idad:: 

Resultando que la Séceióu .corres- 
pondienta de esa Subsecretaría bace 
observar que la eousiitu^óa  de esta 
Bociédad tiene lu g ar ^  ^0- d!e Enero 
del co rrien te  aaq, con poste
rioridad , a i a  época de vigencia de la 
ley a ,que se acoge, ptauieando coa 
ta l motivo ia  cu esliéa  previa 
cial de si debe o no ceu sid e ra r^  fa r -  
m ulada ea tiempO:. Uábil la  peticiód 
de que se tra ta , extcemo sobre el que 
opina en seutido m egativo: 

Resultando que de igual pareceij 
son la Dirección genera! de lo Con- 
tenciosp y la Intervención general de

la AdminMracidn dél Estado, que 
opinaron que procede désestRuáj* la’ 
petición formulada: '

Considerando que en modo a^lguno 
cabe conceder persoñalidad ^urídíéa a' 
la Sociedad anónima Industria l :Va- 

vlenciaiia V ictoria antes de'4a fécbá de 
su constitución, ni, por lo 'lanfe, con-¡ 
siderar form ulada la petición en 
tiempo hábil, ya que la  d’educida por 
la Compañía regular colectiva Fe^, 
r re r  y Toledo no puede su rtir  efécto 
en favor de aquélla anónima, consti
tuida con posterioridad a la  vigencia 
de la ley, por tra tarse  de una per
sona juríd ica d iferente:

Considerando que eb vlrtudi de lo’ 
preceptuado en la base 9.* de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, la co.ncésíiyn 
de los beneficios que la misma otor
ga sólo podrán solicitarsé duraufe ü n ‘ 
período de tiempo que finalízate en 
31 de Diciembre de 1919 y  fué p ro rro - ; 
gado hasta 31 de Diciembre de 1922:

Considerando, en su  eonsecuéncia, 
que habiéndose constituido la Socie
dad Industrial 'Valenciana Victoria en 
30 de Enero del corriente áñp.» J d io  
pudiendo éslim arse formulada, peti
ción alguna por aquélla con an te la- : 
ción a Ja expresada fecha, es indu
dable que los beneficios solicitados lo 
han sido fuera del plazo coueedido eri 
las citadas disposiciones,

S. AI. el Rey (q. D. g.), coníorm án- ; 
dose con lo informado por la Sección 
correspondiente de esa SúbsecriStaría, 
la Dirección .general 'de lo Coñteuclo
so y  la  Intervención general do la 
A ém inislfáción del Estado, sé ha ser
vido disponer que se desestime, p o r 
improcedenfe, la ' petición de benefi
cios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
form ulada por los Sres. F e rre r  y To-, 
leda para  la Sociedad anónima Indiis-: 
feial Valenciana Victoria, domiciliada 
en Valencia.

De Real orden lo digo á  V. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Noviembre de 1923.

sa Jftfe
ILIítAMA.

Señor Oficial mayor de este Minls~l 
' ierio.

Visto el expediente gubomaíiivQ 
ivuido a D. Juan Penaiva, Dficial itern 
cero de la A dm inistración¡ée ©obtrí^ 
bucioBies de Badajoz, por faltas gra^ 
yes:- ■ ■ '•

Resultando que, por dc-s
tenido el inculpado, en difereáte^ osca- 
siones, por ilos Agentes de la Autoría 
dad, como au tor de eseándalos ©R
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lado de embriaguez, fué denunciada 
su conducta al Delegado por el señor- 
Cídbernador civil de la provincia, y 
dada cuenta oficial a este D eparta
mento, so ordenó por Real orden de 
24 de Octubre últim o Ja instrucción 
dei expedieafe y su rápida tram ita-, 
ción, con la advertencia de que el pro
pio funcionario fue corregido ya, en 
Junio  de 1019, con m ulta de quince 
díae de haber, sirviendo en la In te r
vención de la provincia de Iluolva. y 
por haber incurrido en fa lta  de obra 
a  otro funcionario y desacato a la au 
toridad d íl Delegado, encontrándose 
también embriagado : . .

Resultando que han sido citados a 
d eclarar en estas diligencias varios 
Agentes de Ja Autoridad, y compañe
ros del inculpad o j acerca de las faltas 
denunciadas y de su conducta dentro 
d e ,la  oficina:

Resultando que el instructor, en su 
í  propuesta, estim a que debe corregir- 

; . se sü conducta con la pérd ida de pues- 
V tds en .el escalafón, rquinla deL artícu- 
■ ^o GÓ del Btstaiuto de funcionarios yi^ 

gente de 7 de Sopliembre de 1918, eíi 
.sm grado xnedió; con cuya propuesta 
se iTiucstra conforme la Delegación de 
la provincia:

Considerando que en la sustancia- 
ción del expec'jlenle se han observado 
Jas prescripciohés reglam entarias, 
ofreciéndose al expedientado los me
dios de defensa legales y notificándole 
la propuesta de responsabilidad: 

Considerando que los hechos pro
bados, si bien se contienen dentro de 

vida privada del inculpado, 2in re - 
Jación alguna con el desempeño del 
cargo oficial, en el que se justifica 
cumple aquél correcta y asiduamente., 
k*áscienden, no obstante, al concepto 
del funcionario y al de la colectividad 

, desde el momento en- que, tanto los 
Agentes que in tervinieron en sus de
tenciones como las Autoridades de la 
provincia, dieron parte de él como, tal 
erupleado de la Delegación, y  a éste, 
y no a otro caso ,.se  refiere la falta  
definida en el apcrtado segundo del 
artículo  GR del citado Regramento, ‘4as 
que afectan al decoro del funciona
rio*':

Considerando que, re<lucida a eso 
la m ateria cprregible, es ineludible 
con tribu ir a la reform a del inculpa-

- do con la sanción que, dentro de las
- Aplicables a faltas graves, se  estime
- ádecuada,
- S. M. el Rey  (q. D. g-) se ha servi

do disponer se corrija la conducta dol
- funcionario D. Juan  Penalva Moreno 

con la  pérdida de diez puestos en el
• osc/alafón, como medida disciplinaria,

• que so hará  efectiva .reglamentaria

mente y se anotará, en su expediente 
personal.

De Real orden lo digo a V. S- para 
su conocimiento, el del interesado y 
debidos’ efectos. Madrid, 7 de Diciem
bre de ,1923.

iSÍ Jefb encargado del despacho,

ILLANA

Señor Delegado de Hacienda de Ba
dajoz

a O B E R N A C I O '’

REALES ORDENES 
Excm o. S r.: El p á rra fo  4.® del a r -  

tíciilo  9.» de la  ley de 27 de F eb rero  
de 1908 d ispone que los T en ien tes  
del C uerpo de Seguridad  que cu en 
ten  al a scen d er a C ap itanes m ás de 
dos años de serv icio  en dicho C uer
po con b u en a  n o ta , te n d rá n  derecho  
p re fe re n te  y p o r r ig u ro sa  a n tig ü e 
dad a o cu p ar las v acan te s  que en el 
m ism o o cu rran ; y como es in d u d a
ble que ta l p recep to  no tiene  o tra  
finalidad  que la de p re m ia r  los s e r 
v icios que se p re s te n  en el C uerpo 
de Seguridad ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido d isp o n é r que en lo sucesivo 
los T e n ie n te s  ascend idos a C ap ita 
nes que h ay an  servido dos años, 
s in  n o ta  a lg u n a  desfavorab le , en el 
m encionado  Guerpó, ocupen las  va
can tes  que o cu rran  po r r ig u ro sa  a n 
tigüedad  de serv icios p re s ta d o s  en 
el m ism o.

De R e a l o rden  lo digo a V. E . p a ra  
su  conocim ien to  y efec tos. D ios 
g u ard e  a  V. E. h iuchos años. Ma
drid , 7 de D iciem bre de 1923.

El Subsecretario encareado del despacito,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r gen era l de S eg u ri
dad

limo. Sr-: ¥érifio.ado oportunam en
te el concurso que se convocó por 
Real orden de 7 -de Abril de Í9 l9  para 
la adquisición de solares o edificios a 

'd errib ar o aprovechar con déstüio á 
Correos y Telégrafós en Palm a de Ma
llorca, sobre la báse de que la exten
sión aproxim ada que habría  de ad^ 
quirirso se ría  la de 9q0. m etros, cua
drados y que el precio no había de 
excedeivde lfi'frOfiO'pesetas: ’ ¡

Resultando que sq, presentaron al 
mismo cinoo proposiciones, form ula
das, la prim era, por D. Miguel, doña 
Antonia y  doña Catalina Estado y 
Caimpodearbo, que olYecen un solar

y casa de 1.022 m etros cuadrados, por
275.000 pesetas; la segunda, por él 
Alcalde, en nombre del Ayuntamúéhtó, 
que se refiere a un solar de 99:5 nie- 
tros cuadrados, por 109.450 pesólas; 
la tercera, que firman D. Bartóiórné 
y  D. E nrique Suau y Roca, coii la 
conformidad, según aseguran, de sus 
herm anas doña Juana, doña Goncep-^ 
ción y doña Catalina, ofreciendo una’ 
casa de 900 m etros cuadrados, apro
ximadamente, por 419.0(K) pesetas; la 
cuarta, suscrita  por D- Melchor Rot-i 
ger y Roig, quien propone la venta do 
un inmueble de 2.028 m etras cuadra^ 
dos, ocupados en su mayor parto  per 
edificaciones, en el precio de 3t25-000 
pesetas, y la quinta, de D. Rafael B lá- 
nes y Tolosa, que ofrece una- casa 
de 829,36 m etros cuadrados en plan
ta baja y 829,89 nretro^s cuadrados 
en planta principal, por 275.000 pe^ 
s^tas:

Resultando que, de conformidad con 
el inform e emitido por la Junta" de 
Inspécc ion, Vigilanc ia y Recepéión 
de las obras de Palm a de Mallorca y 
por la de Jefes de Correos y Telé.gra- 
fos, esa Dirección general, por acuer
do do 19 de Enero de 1920, resolvió 
aceptar en principio la oferta del 
Ayuntam iento por estim ar que era, 
de todas las presentadas al concurso’, 
la que reun ía  mejores condicione<=5  ̂ y 
que el Municipio fijara un plazo p^u^ 
dencial en el que podría realizar las 
gestiones necesaria.^ a la formaliza-^ 
ción de la referida propuesta:

Resultando que, finalmente, dCvS-j 
pués de las varias prórrogas oonce-’ 
didas al Municipio, con oficio de 4^ 
de Agosto próximo pasado, el Gober
nador civil, Presidente de la Junta  de 
Inspección, Vigilancia y RecopGióa 
de las obras, rem itió debidamente 
cum entada la instancia form ulada por 
el Ayuntam iento de aquella capital, 
ratificando la proposición que en .12 
de Julio  de 1919 tenía presentada, al 
concurso y m anifestando que ha con-i 
seguida reu n ir en una sola finca Ipa 
solares resultantes del derribo de: ¡as 
adquiridas, formando un área donde 
se ofrece al Estado un solaí do
1.011,72 m etros cuadrados, lindaíkío:; 
por el Norte, que es eí frente, con. la 
Gran Vía, sección segunda, trozo .se
gundo; por el Oeste, o sea a la dére- 
chá, con la calle' de la Soledadí 
el Sur o el fondo, cóh própiedadets 
particulares, y por el Este, o f e n  á 
la izquierda, coa solar remanónté. dól 
A yuntam iento: ^

Considerando que form ulada .Jít 
 ̂ p ropuesta del A yuntam iento de Pal^ 
ma después del lapso transcurrida 
desde que éste concurso se
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,eS" llogí\do. el momento de resolverlo 
lanibien definítivairierite, para lo cual 
es de íiener en cuentia en prim er té r-  

;mino el iiiforínó enii-iido por u n a n i- . 
midad por la Junta  provincial de 
Palináj que vieae a ratificar en un 
lodo el que enútió en 1.° de Agosto 
do 1910, en el que, entre otros extre- 
nios, se hacía constar que la  oferta 

"del Ayunlainiento era tan oportuna, 
ta n ; im portante y do tan feliz conse- 
cueneia para Palm a que podía pro 
clamársela como la solución ideal del 
asiiníi o :

Gonsklerando que en e! acuerdo de 
ese Centro directivo antes nombrado 
.ya ^ e  hacía no tar que la finca del 
pliego número 1, además de ser in- 
adaptable, no se halla en la zona de 

, acliyidad eome.rcial; que la del nú- 
nierp 3 está excéntricam ente situada 

■,y^u precio es excesivo; que la del 
número 4 es tam bién de precio exa- 
gerádo y su situación y aspecto in 
adecuados, y  que la del 5, no obstan
te reu n ir aceptables condiciones, fue 
desechada en otro concurso an terior 
Í)or su precio excesivo, y  aunque des
pués halDÍa sido éste rebajado, resu l
taba tembién obscurecida^ corno to
das, por la imoposición del Ayunta- 
mi eñto, tanto más de apreciar ahora 
está última, puesto que día sido me-: 
'jorada. por el hecho de aum entar la 
superficie ofrecida, que en un p rin 
cipio era de 995 m etros cuadrados y 
al ofrecerla en firme se am plía a 
iMÍ,7>2í por el mismo precio de pe
setas 109.450:

•Considerando que la documenta-? 
ción rem itida por el Presidente de lá 
Junta con la instancia del Alcalde es 
la exigida en la base 7-‘ del pliego 
general aprobado por Real decreto de 
Gobernación de 14 de Enero de 19ifi 
y, por lo tanto, figura en ella tam 
bién la ceinificación del A rquitecto 
municipal haciendo constar, entre 
otros extrem os relativos al solar 
dfrecido, lo ventajoso de la oferta del 
Miinieipio al fijar éste un precio tan 
^educido, que revela su mayor in te- 
jrés en facilitar lá realización del nro^ 
yecto:
? Considerando, nnaim ente, que pa
sado a examen de la Comisión m ixia 
de jefes de Correos y Telégrafos este 
expediente con todos sus anleeeden- 
!tes, dieha entidad, por acuerdo uná
nim e recaído en sesión de 18 del pa
sado, estinia debe aceptarse como la 
píiá¿ favorable y ventajosa por todos 
conceptos la oferta del A yuntárnlen- 
to; y \

Alisto lo prevenido en los artieuios 
i l  y i 2  del rnencionadu ullego ge 
de condicione^

S. M- el Rfv (q. t). g,), de confor
midad con los anteriores inforine.s y 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, sé ha séi v ido d isponer:

1.̂  Que sé acepte el solar de
1.011,72 metros cuadrados, debida
mente explanado, que ofrece el A l
calde accidental de Palma de Mallor
ca, en nombre del Ayuntamienfo, en % 
su instancia' de 14 de Agosto de 1923, I 
que linda: por el Norte, con la Gran 
Vía, .sección segunda,’ trozo segundo, 
antes calle de la B irreiería ; por el 
Oeste, con lá cáilé de la Soledad; por 
el Sur,/ con propiedades particulares, 
y por el Este, eop terreno ^lel Muni
cipio, por la cantidad de 109.450 pe
setas, a reserva de que el proponente 
cumpla con los requisitos exigidos en 
el artículo 85 de la ley Municipal y 
disposieiones com plem entarias sobre 
enajcnácíón de bienes de los Muni
cipios.
; Autorizar a V; I. para  otorgar 
por sí o po r delegación en otro f u n 
cionario la coiTespóndiente escritu ra  
de coínpraventa del solar de que se. 
tra ta  y para  ordenar el pago del m is
mo con cargo al crédito consignado 
en la ^sección ;6 % capítulo 87, a r
tículo único, concepto 4.” del .p resu
puesto vigente, una vez que se halle 
aquél inscrito en el Registro de la 
Propiedad a nombre del Estado, y 
siendo de cuenta del Municipio el 
gasto que ocasione consignar después 
en el Registro dicho pago; y 

3.** F acu ltar asimismo a V. í. pa-: 
convocar en su día el 'oportuno 

concurso de anteproyectos entre A r
quitectos españoles, al objeto de ele
g ir  el que haya de construirse, y 
anunciar la consiguiente subasta dé 
las obras.

De Real orden lo digo a  Ah I. para  
su conocimiento y a los fines indica
dos. Dios gu¿?rde a V- Ir muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de i923.

El Sub»ecpe?tario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Correos y 
Telégrafos.

pez, Auxiliar ilüm erario de la -Seceióíi 
dé Leli^s del Institu to  de Toledo, con 
el haber que por su clasificación 
corresponda.

De Real orden lo digo a V. S. para' 
su conocimienló. Dios guarde a V.’S. 
muchos años- Madrid, 10 de Dicieni- 
bre de 1923.

K1 Jefe encargado del deaptece,'
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de pagos de este De
partam ento.

I N S T R U C C I O N  P Ü B U C A  Y  B E I L A S  

A R T E S

EEALES ORDEJÍBS 
£/e conformidad con lo dispuesto 

en el artículo de la ley de 27 de 
Julio  de 1948,

S. M. el Rey (q. D. g-) ha servi
do declarar jubilado, por haber cum
plido lá :edad réglanrentaria el día 5; 
Uaí aUnAb f D, Varisa^

S. M. el Rey (q. D. g .) , acced ien
do a lo so lic itado  p o r D. F ran c isco  
A lm arche Aúizquez, JcYe de te rc e r  
g rado  del Cuerpo facu lta tiv o  de A r
chiveros, B ib lio tecarios y A rqueó
logos, ad sc rito  al Archivó de H a- 
cienda de V alencia, ha  tenido a bien ] 
concederle im m es de p ró rro g a  de ' 
licencia, con mexlio sueldo los .quim  v 
ce p rim eros- d ías y s in  sueldo los 
quince re s ta n te s , a fin dfy'que p \e d a  
a ten d er al re s tab lec im ien to  de su 
salud . ' ' ' : >

De Real o rden  lo digo 4 V. S .'p a rá  ’ 
su conocim ien to  y dem ás efecfos.  ̂
D ios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 5 de D iciem bre de 1923.

B1 Jefe encarsado del despacha, ”
PEREZ G. NIEA^A

Señor Je fe  encargado  de la D irec
ción genera l de B ellas Artes..

S. M. el Rey (q. D. g.)V acced ien
do a lo so lic itado  p o r D, F e rn an d o  
Soldevila L ub iburu , Oficial de te rce f 
g rado  del C uerpo facu lta tiv o  de A r
ch iveros, B ib lio tecario s y A rqueó
logos, ad sc rito  a la  B ib lio teca de 
M ahón, ha  tenido a  b ien  concederle 
dos m eses de p ró rro g a  de licencia, 
con m edio sueldo los quince p rim e
ro s  d ías y sin  sueldo los cu a re n ta  
y cinco re s ta n te s , a fin de que pue
da a ten d er al pestab lecim ien to  do 
su salud.

De Real o rden  lo digo a Ah S. para 
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a N, S. m uchos años. 
M adrid, 10 de D iciem bre de 1923.

SI Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Je fe  encargado  de la D irec
ción g en era l de Belll s A rtes.

S. Ai. el Rey (q. D. g-j ha  tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de conrur.se 
espéciaí de traslado, Profesor de tér
mino de A ritm ética y Geometría ])rác-
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ticas j 'E lem en to s  de CoíisiniceiáiG de 
la Éscuela 4e Ad?les y  Qíioios de Pal
m a dé Mailoeca, a D. Juan  Piñal F i- 

con el sueldo que actualm en- 
ie, d isfru ta.

® e-^eat lo digo a V. S- para
au'édíúoeimiento y efectos. Dios guar
de a T . muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1923.

í i  Jefa eacaiiffado .dél despacho,
PEREZ Ú.  NIEVA

Befior Ordenador de pagos ,por obli
gaciones de este Ministerio.

M én tm  y  s.ervicim de D. Jnimi PmM  
: Fígícerm.

Profesor íium erario (noy /de té rmi- 
too) ée  la  Escuéla 'SujTorioj’ de Indus
trias  de Vigo , con d es lino a la s asig- 
tnaiuras-ídé Algebra Superior y  Geo
m etría  Analítica, nomtjrado, en v irtud  
tíe ‘Oíi^eislclóin^^por Real oréen de Ei de 
JuíSio áe IbOÑ 

■Por ti'aslado, pasó a la Escuela de 
íGranafe, con destino a ia claise de ¡ 
A ritm éitca y G eom etna prácticas y 
E leim ^tos de-EorEsIruccióES por p e r
m uta, a, igmal clase de la Escuela de 
Arte.s y Oficios cíe La Goruña, y por 
niíevo traslado, a la de Almería, con 
destino n la m ism a enseñanza, en la 
qiiéí_0«tm úa.

Es (kíg&meFo industrial y está en 
posesién idel T ítulo profeisioTial de Ca
tedrático; fue Capitán del Arma de 
A r til te fa ;  cíestá eorfeéeco?nado con la  
bruz de prárpe^ra. clase del Mérito Mi- 
láta^ ,̂ con d istin tivo  blarico: fuá V eri
ficador f#e contadores eléctricos de la 
p rov í n c ia de Bantand e r ; t i en e p ubi i - 
cados éívbrSos trabajos proíesiottales 
en Revistas cienlíficas.

Es autor de dos aparatos mecánicos 
denomiinados '“Tabla mecánica de su - 
m ar y  nurllip licar’’, y otro, “Cuadro 
gráá^o d e  la  num eración d ecim ar’, 
aplicables n  la  enseñanza, que han 
{merecido favorable informe de la  Ju n 
ta  de Profesores de la  Escuela de Al
m ería, y  un modelo del prim ero, cons- 
tr \# d o  en los lalleres de la  Escuélá, 
iíigura m  sm Museo, teniendo conce
dida paten te  'de invención por eete 
■afiarato, y  en tram itación el /Otorga- 
ariiWto d¿ o tra p ara  el segundo- 
' E-s mitroT de una mácpiina dó sum ar 
po r c'biumnas, para  la enseñanza re-^ 
«peséiva.

lirun  ̂ G^OE^A del 2̂ ., b a  jem éo  a bien 
disponei* so declare am ortizada la  
m encionada vacante.

De ReáL orden lo comunico a V. S-. 
p ara  su conocimí euío y -deniás íCfcc- 
tos. Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 11 ée Diciembre-de H923.

^1  Jefé
■ JtoBE^'V. AREME

Beñor Gr^enadoc de  pagos de este ¡ 
/  rnim sietm  . .

m A B i t o .  « M c i o  £  w y s m i A

FÜEESTt

REAL ORDEN
■ En cumpltom^^ de lu di^pue-Jo 
én ei te a !  decreto de M  tic NoMom- 
bre ée 192-2, que ordena cpu aiiual- 
toeivie. ;se en  el me^ de Ib)-
viembre los acuerdos que regulen el 
tipo ée íotorés notó a cque se f  eñerén 
Jos :apartádos segundo y  te d e ro  dtíl 
artículn 19 del -floglamiento dé Segu
ros de 2 de Febreim de L91;2,vmodi- 
ñcado por 'él Real decreto de 2̂1 de 
Koviejiíbre de 1922, y  de cOfifcDrmidad 
con lo informado por la  Jun ta  Con- 
suMiva deABeguros^

■BV ’M. .-el l l r v  í̂q. D. g .) se b a  ser
vid© íéisponer qlie coiTÍinuen rig ien 
do lo s  lipo§ éé iñlerés neto de 1),50 
por 1010̂ como máxíimo para  los valo
res p ib licos dé Estados extranjeros y 
va^lores industriaiés o comerciales es
pañoles, y e l -5 p n r IdO comó mávimo 
para  los Yálorés indu^tfiales \o  co
merciales extranjeros, ^siempre que 
■todos olios Téüúau las dem ás eondl- 
cioínes que en los citados preceptos 
se puntualizan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su c0-m)cimt6rd;oy 'domás ofectos.D ios 
guardo é  V. 1. muchos años. Madrid, 
5 dé Diciombré de 19E3.

m  j m  meítrgmo ««I de»pácno^

' W, -^AMMA
ñor EnCaTgado iddl ■despacho de la 
Gomisarfa general .de Bc^^uros.

I

A Pro.ducida con esta fcYiia una va- 
.icante do Jefe de Negociado de terce- 
íTa clase en la' Becrelaría de eslc D e
partamento;, dctad'a ■ooii el .sucMto. 

/■anual do ñ.G'OO pesetas, por jubilación 
de D. F austino  Bañegil López, que la 
éésem^éñába,
. -B. M. PtEY fq. D. g.), do a-cii.erdA 
con .lo ppoGOptuado en él aftJculo 2.* o 
del Resd deopoto do i v  do Octubre ú l-

l i P A m i E S T O S ^  «

' m m a t á

m m r m m  ¥  '&EL
Mem^rnáo m m  ^  dé #níííierá

m  # é v a ,  e a

29 .de Bcpli emteO: de 1922,, él evpedion- , 
le  rnstru ído ai Registrador de la  P ro-i' 
piedad D. ühuulio Delgado, con m oti
vo ;dé ée ten c ta  form ulada ccrUtra eí.i 
m ism o por no  haber iresúlldo habi-^: 
tuátmerUe en la localidad. . . . . ■

Resnil ando que  el II egistrador m ani- :̂ 
tiesta que ‘00  es c ieño  el liocho im pu- ' 
lado; que si .m ausentó la  noñie dol 
20 ele Be pile robre ¿para i r  a Oastromo-á 
ch,o, donde tiene .algunas fincas, ■ fué/i 
con el propósito de regresar In m c é ia -2 
iam eiíte, cosa que no pudo hacer haN- .̂ ’ 
la  ’la uoche iíe rq ia  ;22, por averías en 
él Gocíie que le oonducia, y que si no 
áió el p a rle  de esta ausencia u ra  po r ; 
tener la  intención do regresar al día ' 
siguienle antes de la  hora del despa-- 
élio. ' ..

iL'sullanflo que (d J u ‘z ele prim era 
tnslaiKía. fielep t lo p<4ia la  inspección . 
<íel flegrdro , n io iíh  ht que no tiene 
iU)li('ui de que el fteei-> t tuíor liaya ftil- 
iad(. ai Jciau (t 1 K'a dosde c|iKv. ' 
ic pao-.lonó (\<̂ aq n i Uegisilro,; . que . 
nabe ndü do g ira j‘ ia \is iia  írim eslráí 
(d n> -n:o (iia cuie em i'e (d informe, a,; .• 
] '‘si'',[ad<) dí‘ ia nu-snia se rem lle, . y ; 
mi(‘ 'M cuanío ha lonido ncdicia, p o r . 
l;ó que dice el intorcsado, d é la  ausen-., 
( la .■ai 'cueñión, .̂ :e (Oilcró del estado.i 
d('l la'-gíslro y reotahieció el imperio 
de ia ley a los efectos 'del artículo "di 
éel licsu decTelo de i2  de Junio de ÍO'ES 

Resüilando ciue con fecdia '3 de Oc- 
*1 ubre do 1T23 so devohló r l  evpirlren- 
le al Juzgado de Santa María de Nieva, 
a fin de que se obtuvieran las ¿ec lara- 
cione' del Cura párroco. Juez rniuiiciv^ 
pal, Alcalde y Gornandanfe dé la  Gnar -- 
di a (11V ñ, erd endiéndoso en los infor- 
rncs a la resid(n.icia del funcionario . 
uesd-e .su po.-es’ón en el Registro, a s í,, 
cumo a su ac/luación.

Rívuiliamlo (hío el Alférez de l a ,  
dfuaréia r iv il declara que pur haber
se posesionado ido su deAStmo 'ccni :fe- 
ciha reciente no conoció al Sr. Eegis^ . 
! ráelor hasía hacía unos meses,,; que le 
ye con frecuencia en la  calle y en , el 
ciafé de la  localidad; q u e  no pfuode' 
afirm ar nada respcv-lo a las ausencias 
del Registrador porque sus rejaciones;. 
con el aidsmo son soh» de m u tu a  dór- 
tesía y poroue él dnclár^uite pasádem - '
’ '̂ ’rfnins fiiera. de la  localidad p€?r Ta--? • 
zón de su cargo.

Re-suU ando que el Alcaide nianiflesl'a 
que ocupa 'diého cargo deBdo hacía 
.ouaronta ;y ocho horas, durante las - 
cuales el llegistrador h a  perm anecide 
en su llegistrQ, ,y como Procurador .ele., 
los T ribunales que es él declárante, 
expresa que sienrpre que h a  tenido 
que <preDeídai' xtocuméntas en yI J leg is-: 
tro ha encantraáó al Registrador, 
quien h a  diligenciado los asúntos en 
los léninm as l'egálés, áñadiendo que 
con frecuencia le ha visto en el café 
y en los paS'CQS.

Resutlando ;que el Gura párroco  se 
expresa en i'déntico sentido, hábiende , 
encontrado con^tarítemerfte át 'Regis
trado r o n su Píicina y que r á  le eons- 
la náíia en Yuahto a  la  M ta  dé Jresi-í: 
dencia. : • ■ : '.,'e

Resallando que oí Juez munieJpiíl 
expone que ha  vis¡to con frecuencia sd 
Iliegistrador y que no le enalta nada 
réspeclo a la taita-demresidoncia. v 

Résiillando que el Juez m im ic;o#-i 
expone que ha visto con frecuencia 
ilegiáf racloír y *qu'c no le consta; 'na#aí 1 
resgeoto a la CMla de 
rnismot; '
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; <|W -el Jiiez de pH m era
inslaitcia ratiíu 'a  sp inform e y copia 
iimt carta- que ie dirige B. Tomás He- 
kfei*o, JcHe de* e^aeté-n d e  6 a s iw - 
iriocho, (MI id que acHieide jal Ju^z 
¡ao se coiiipronieta detóndiendo ,al He-. 
gistcEidor perq^^ de presentar p ru e 
bas rrrefuiables coixtra éste.

liesuitando que devnelto el expe- 
SíJiédte a este deutro^ se rpm itió uueva- 
toiento ul Juzgado -en § ‘“de Octubre, a 
lán de aue ĉ i drm ante de la carta fue- 
jra o ído 'y  p resenta;ra lás pruebas ir re -  
futábles que en la misma se dicen.
■ m e n ta n d o  que D. Tomás Herrero 
Sdeclara míe el Jlegistrador de Santa 
IJaj’ía  d0*’Ni0¥a se encoiítraba en Cas- 
^ m o c h o  desde últim os de Junio y no 
Sdesde prim eros de Julio, como el de-, 
jclaraníe creyd antes; que el fleg istra- 

salió de Oastromocbo el 29 de Ju -  
b-io y regresé el 5  de Julio, volviendo 
i  m archar ei 29 de Julio  para regresar 

ja-jíasiromocho en prim eros de Agosto, 
■yol'/ieiido a m arehar a prim eros de 
¿epi iembre para  reg resar inm ediata
mente, permaneciendo en Oastromocno 
hasta el 23 de Septiembre; que con 
íecha 21 de Bepliembre celebré juicio 
de conciliación en el Juzgado de Gas- 
tromocho e| Registrador, y el 23 si-; 
guíente firmó eí denuneiádo una es- 
e rilu ra  de poder para  las coimpras de 
finras. otorgada ante un Notario de 
P ak^c ia ; aue en el Juzgado de prim e
ra  Insta acia 0 .^  )u documentos con mo^ 
iivo d e  deniijiCiU de retracto contra el 
'¿eclarante, firmados por D. Epifam o 
jHerfero a  últimos de AgpSto o p rim e
ros de Bepiiembre; que .en las fechas 
anles (dadas otorgó escritu ra  de p er
muta el denunciado ante el Notario de 
iViria;raiHiel, y a continuación propo.-. 
ne pruíJxa í^sfifícal.

Resullando que en 4 de Noviembre 
|D. Tomás Herrero renlite  a este Oentro 
ürra copia simple de un oñcio d irig i- 
¡do por el Gobernador de Falencia a, 
hu to ri& d  ignorada, m anlléstando que 
a  v irtud de' denuncia del Sr. Herrero 
^  acordé jiu e  el Registrador de Santa 
iM.aría de Nieva obtenga cédula de se
gunda ciase, pües tenía una de nove- 

que no le c o r r e s p o n d íy  suplica 
el: Sr. Herrero que se ténga en cuenta 
^ a ra  el resultado del expediente.

Re-suitando que en 27 de Octubre de 
leste año se ordenó que se praetieara 
&  prueba propuesta por el denun- 
ipiánte.

Resriltando que. el Becretario del Juz- 
d e  . Frechilla  certifica que don 

Claudio B elfado T iguera presentó e&*. 
iDriio en  el Juzgado, firmado en F re - 
bhilla el 9 9  de Agosto, solicitando se 
hab ilita ra  .a D. Ramón de Castro para 
5que en concepto de Procurador le re - 
»resentase en una demanda de re trae- 
So, habiendo firmado aquél la ra tifi- 
l^íieií^a correspondiente, así como otra 
BOtificación el mismo día, en dicha v i
lla ; que con fecha 11 de Beptiembre 
firm ó e-I Sr Belgado en CastromoclTo 
3para Frechilla una solicitud dirigida 
M Registrador de la  Propiedad de este

tartiáo,; que con fechg o de Septiem - 
re firmó el denunciado otra soliciíud 
gn Gastrg.moclio, dirigida al Regis tra - 

!aor dé la  Propiedad de Frechilla; que 
p m  fecíha 14 de Baptiembre de este 
liño firmó la aludida dem anda de re -  
iracto , en Frechilla^ en unión, del Pro- 
icbrailor, sin que haya más documentos- 
firmados por el R ^ ^ r a á o r  ■en.el p le i- 
¡to sobre la demanda mencionada.

Resultando que el Noítario de F re -

chtlfe, Sr. Flarcía, c e ^ f íc a :  que ea  m  
i protocoip íigqra una  escritu ra  firmada 
1 por D: tiu is Cíóifiez, representante del 
5 Sr. i güera; por escritu ra  de poder 

o to ñ ad a  en  fedenéiá el W. de Sep-r-; 
tiem bre por ei interesado.

Resultando que e t Notario de ¥ i l i ^  
rramiíel certifica que D. Claudio Del
gado firmó en escritu ra  de perm uta 

1 otorgaida en Castromocho a 11 de Bep-- 
tiem bre de_1923.

Resultando qiie. ol Alcalde de Gas- 
tromocho, declara quo^ ha  visto a i de
nunciado pasar largas itemporadas en  
la localidad y en eí presente año des
de principio de Junio  hasta  últim os 

- de Bepiáembr^e., añadiendo qué era ru -  
m or púbiic# que^ei Régistrador pasa- 

’ ba cada año en Madrid y  Castromoché* 
(londe táene casa abierta; ol G ura pá
rroco m anifiesta que ha yisio yarios 
días al detm nciado -duranto éi  ̂ ver<mo 
sin que precibe cuáni(is n i cuáles,, ha^ 
hiéndele yisto en Gastromocím el 21 
de Beptiembre, de dónde partió  el 2 2 ; 
que a su juicio, la denuncia es una 
yeag:anza personaJ y que el Sr. Delga- 
d#. Yiguera le merece buen conceptí?; 
D. Esteban aa rc ía , propietario , expone 
que hacia prim eros de. Julio  llegó el 
Registrador de Santa María de Nieva 
con su fam ilia a Gastrompcho, dojidre 
le ha visto duran te  los meses de Julio , 
Agosto y Septiembre, que lalgunas. ve
ces í>e ha visto raarcñar en el tren, 
pero ignorando cuántas y  adónde se 

d irige; D. Glalo; Junquera , industrial í 
D. Emiliano Gaballero.,. D. Angel Sáinz, 
D. Román Naval y. B. Eugenio Bugidps 
se expresan en el mismo sentido epie el 
an terio r declarante; D. Boroieo Pine- 
da, aue a mediados de Julio llegó a 
Gastromocho el denunciado, y  que d u - 
ránte el verano ha salido del pueblo 
cuatro o cinco veces, regresando des
pués de cinco días, y el Juez naurücipal 
no lione certeza de los días que haya 
permanecido en Caslromocho y ié ha 
visto los festivON y el 24 de- 
bre, que compcireció en el Juzgado, 
marchando el 22 a su destino, e:xpre- 
sándose en igual sentido el Secretario.

Riesiiltando giie con fecha 15 del ac
tual presenta escrito D. Glaudic) Delga- 
do Amiguera, exponiendo qué si la de- 
riunciá puede ser en muchos casos un 
actn de civismo, es, por lo contrario, 
un  acto desprcfiablé cuando se tra ta , 
como en el presente casp, (le una ven- 
ga.n.za; rebate la deísignación de te s ti
gos que. según sus noticias, han  de
clarado en Castromocho, porque casi 
todos son enemigos del exponcnle o 
amigos íntim os del denunciante; dice 
qiio como desconoce lo.s térm inos de la 
denuncia no puede proponer p rueba en 
contrario; pero asegurS que no ha fal
tado al deber de residencia más que 
los días 21 y 22 de Beptiembre, y por 
ello no tiene inconveniente en que de- 
clarep los que eomparecén en éu ofi
cina, citando quienes presentan mayor 
número de documentos, que podrán de
clarar cómo le encuentran constante- 
menfe en su diOstino.

Resultando que del correspondiente 
Regi^'tro de Ucencias, resu lta  que don 
Claudio Delgado Yiguera nm ha obte
nido durante el año 1923 licencia ni 
autorización aiguna.

Yistos los artículos 43*8, 457 y 450 
Á 463 del R e^aiuento HiROÍieeaido y el 
IB del R ea rd ec re to  de ^12 de Junio
de 1922. ^

Consideraíide que del expediente r e 

proba^da la  in fraec itó
de los artículo^ dg4 Reglamenito y 
18 del Real deérieto Citado, puesto que 
el Registradoi so 1i„ ausentado sin li
cencia fii auitorizaciíxR alg,una^ por lo‘ 
menos iQs dícis 21 y.. 22, en ios que, 
confiesa oí interosado su ausencia, y; 
ios demás días que, según la prueba 
dacum entah d ich o ' funcionario m  fea 
hallado en otros lugares, -donde f im ó  
ditorentos docuioenios, cmdes son ^  
39 do Agost(» en Freehilía, G y 41 
Bep?ttombr@ en Gastromocho y 44 de 
B ^ io m b re  m  F iéch llk , como c o « ta  
de certific ación exi>ediéa por el Juzga-' 
do dé Frechilla. y  el 11 de Beptíc^oáre 
también en .¥iiiarramiéJ, coitio afirma 
po r eertificación e i .Nólari# 4e ifesta* 
villa. -"xu  ■. . !

Gonshierando que, en  general, 4e  la  
prueba testifical aportada a ésto ex
pediento, aun l#ni.endo en cuenda las 
sazones de ^m istad y enemistad de ios 
testigos con ei denunciante y  el de-y  
m^iiiCiado, hechas notar por ésier p u 
d iera  deducirse una ausencia m ás di-; '• 
latada que la  justificacSF’por ia  prue-: : 
ha documental. / J-i

Gonsiderando que el documento p re - '  ̂
sentado por D. Tomás Herrero, re la ti- ’j 
vq a la obtención pér é l ‘Sr. Delgado 
AHgucra de cédiiía personal de clase, ' 
inferior a la que le correspondía por 
sus,honorarios, n^ afecta para n^^da a  
ésto como Registrador y sólo sirve p a ra  
dem ostrar que mueve al demmoianto 
un deseo mánifiesto de que el d w u fir  ? 
ciado viva dentro de la l^ a lid a d  m áj •, 
estricta. ‘

Gopsid erando que según re&ultá de 
Ig. providencia ihiciaí de este 
diente, y de las diligéncías .sucesiyas^. 
Sé cumplió lo dispuesto en el adtícn-. 
lo 469 del Reglamento hipotecario,^ 
dándose ya traslado de la queja al Ré- 
gistradom y contestando éste, según 
aparece d.el resuitando segundo de ésta 
resolución, que no' era cierto el hecho 
que se le imputaba, y gue sólo estové 
áusente duranto los días 21 y 22 do 
Septíemhré, pero sin creerse en el caso 
dé proponer pruebas.

E sta Dirección general ha acordado:
1.® IrnpóneT al Registrador de la  

Propiedad de Santa María de Nieva» 
D. Claudio Delgr I ) T iguera, la sus-: 
pensión de empleo durante tres jíicses, 
debicMido quedar sein^ido el Registro en 
la forma qpe  establece el artículo 38® 
del Regiameido hipotecario, Imsta qua 
la Dirección haga el co rre^ondien to  
nom bram iento de iní orino.

2.'" Que no procede tener an cuenta 
la copia del docúmento relativo a la 
cédula, presentado en este Centro por 
el denunciante. D. Tomás H error o; y

3.  ̂ Que no ha lugar a practicar 
nueva prueba testifical ni a dar nue
vamente vista del expediente al dé--, 
nuBciado, pueS'io que ya apareceii 
cumplidos en este punto los requisitos 
reglamentarios.

í s  que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y a fin de que lo participa 
.al Juez delegado para la inspección del 
Registro de la Propiedad de Santa Ma
r ía  d(‘ Nieva y ésto lo notifique al Re- 
gislrador de la Propiedad y al denuñ^
cianto. ^

Dios guarde a  Y. T. muchos anos, • 
Madrid, 20 de Noy iembre de .1923.—  ,, 
E l D irector general, S. Carrasí^Q 
Sánchez. ‘
Señor Presidente de la  Audiencia ^

Madrich
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DIRECCION GENERAL DE NAVE- 
GÁOiON Y PESCA MARÍTIIRA

Habiendo sufrido extravío el nom- 
orainienlo original de prim er Maqui- 
«lista naval, expedido por es'La D irec
ción general en 24 de Mayo de 1920, 
con el núniero 559, a favor de don 
José Martínez Ubeda, de la inscripción 
ioaí*íJbima de Garf^agona, y estando do- 
bidamente comprobado d k b o  extravío, 
según se deduco del testimonio, de la 
causa que acompaña al expedíeúle, he 
tenido a bien disponer, que se proceda 
a la anulación del referido documento 
V a la expedición dol correspondiente 
(iuplicádo.

Lo que se participa por medio de 
este aviso para  conocimiento de los 
Gomahdant.es de Marina de los puertos.

Madrid; 26 de Noviembre de 1923.— 
El D irector general de Navegación y 
Pesca márEimáGElov Montero. .

Núms, Premios Poblaciones.

HACIENDA

DIRÉCCIOM gen eu a l  d e l  t e s o -
HO ftÜBÜÓÓ Y ÓBDÉNACIOñ8 GE- 

r^ERA L PAGOS DEL ESTADO
E ste  C en tro  d irecíivo  ha aco rd á - 

lo que -se abra  el pago de la nien-^ 
cualidad co rrien te  a íás C lases ác- 
livas, pasivas y Clero, que p e rc i
b en  sus haberes y asignaciones en 
e s ta  Corté; en las p ro v in c ias  d e l 
Reino y T eso re ría  de la, Dirccci'óií 
genera l de la Deuda y C Tas es pasi
vas, en los días s ig u ien te s :

Clases p asiv as , 18 del co rrien te  
p es .

Clases activas y Clero, 20 del 
dem id. ‘

M aterial, 22 del ídem  í(L 
M adrid, 11 de D iciem bre de 1923. 

El D irec to r general, Ju a n  Ródenas.

tOTKRÍA NACIONAL
jVofrt de lin números y poblaciones a 

que han correspondido los 13 pre- 
■míos mayores de cada una de (as 
tres series del sorteo celebrado cii 
este día

18.267 2.^00 Barcéíona, L o s  Ba
rrios, Valencia.

8.412 2.000 Madrid, San F e rn a n 
do, Bilbao,

18.655 2.000 Barcelona, M a d r i d ,
Santander.

24.965 2.000 Sevilla, Barcélóha, Pa
radas.

Madrid, 11 de Diciembre de 1923^
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instrue- 
ción general de Loterías de 25 de F e 
brero de 1893, para 'adjudicar ios 
cinco prem ios de 125 péselas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecim iéntos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

D ionisia G arcim urlín Jouve, María 
del P ilar Mompó Gómez, Matilde 
Iglesias ■ Chozas y Josefa del Val Te
rrón, dcl Asilo cíe Nuestra Señora de 
las Morcedesr Paula RiverÓ García, 
del Colegio do la Paz.
' Lo qué se ánttnciá, ^para  conoci- 
mienio de] público y demas efectos; - 

Madrid; T i - d e  Diéíetnbi^e^ d é  1923. 
P. O., Daniel Grifol, '
PROSPECTO DE p r e m io s  PARA EG SORTEO 

QUE SE >HA d e  c e l e b r a r  EN MADRID 
E l DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1923.

fía  de constar 50.0’0{> billétes al 
precio de 2,000 pesetas cada uno, 
divididos eii vigésimos a 100 pe.^e- 
tas, distribiiyéhdose 69.166.000 pe- 
setas en 2 A 10 premios y  4.999 rein
tegros da la .m anera . siguiente'.

PREMIOS DK CADA BILLETE PESETAS

PREMIOS DE CÁDA BILLETE PESETAS

1 de
1 de 10.006.000
1 de
1 de « • • e 0 • • < * • > • 0 t « • • 4. . . . . .  12.000.000
1 de
1 de .... . .  506.600
1 de ....... 250.060
1 de ..... .L ... 200.000
1 de 4 • • • 4 • • tf • • 4̂ • • • » t-4. . . . . .  150600
2 .de 160.060 ....... . . . . . .  200600
2 de «6.006 ....... .......  160.000
2 da 66.(360- ...... 120JOOO

10 de 56.060 ..... 500.060
1.880 de 16.066 ....... .. . . . .  18.806.000

' iúrns. Premios. Poblaciones*

i H M 9  1.20.060 Zaragoza, Jerez de la
F rontera , Madrid.

17.581 Ó’ó.OOO Barcelona, Zaragoza,
liii'' Alicante.

16.950 25.000 P a 1 m a <lc Mallorca.
|ji|; Barcelona, Es tapona.

',17.784; 2.000 Alora, Barcéíona, B ar
iiili; celona.

15.854 2.000 Granada, Madrid, Ma-
llifiíii 1 daid.
i | | 25:719 Madrid, Madi’iu, M ur-

cía.
i !; ; 36.581 ; 2 060  ̂ Almería. Alnneríá, AL

.m cría. .; \
;|:|l 8.837^ ,2.066 M ataró; Cóiylépa, Ga~ J
i lijib , y; ; ; :.eerés,.' ,.G .7' '7.''. d

26,416 '7 '2.0Ó0 A]gecira.s . Algceiras, j
A lgeciim

99 aproximaciones d e  
1.0.000 pesetas cada 
una para.' ios 90 luí- 
♦nieros- restantes de 
Ih centena, de i que 
obtenga e l  pJémio
prim ero  ......   990.000

99 ídem de i 0.000 ídem,
{)ara los 99 números 
rostautes de la, cen
tena del que obtenga 
el prem io seeundo.., 990.000

99 ídem de 10.600 ídem, 
para los 99 números 
rostautes de la cen- 

.tena del que obtenga 
cL}méniió tercero... 990.000

: 9d ídem de 10.060 ídem, 
jtara los 99. iiúmeros c 
restan tes de tá  ,cen-. .

; -tena del x[üe obtenga , 
el prem io cuarto...... 990.000

99 ídem de 10.000 ídem, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del que obtenga 
el premio quinto......

2 ídem de 50.000' ídem, 
p  a ra 1 o s nú mero s 
an terior y posterior 
al del prem io p r r  
mero  .....................

2 ídom de 40.600 idean, 
ídem id. para  los del 
p rom i o s er;u ndo.......

2 ídem de 3ü.60’3 ídem, 
ídem id. para los del 
prem io tercero .........

2 ídem de 25.000 ídem, 
ídem id; para los déi 
prem io cu a rto .........

2 ídem de l̂.ÓOÓ ídem, 
ídem id. para los del 
prem io q u in to .........

4.999 reintegros de -2.000 
pesetas' para los 4.999 
núméroé ̂  c u y a te r-  
mmaclón sea igúal 
a la dél que obtenga 
el ’ premio m ayor .

990.000,:

lOO.OOff

80.000

60.000

50.000 '

42.000

i

9.998,000

69.166.000

J.as aproxim aciones y  los reinte-*  ̂
gros son compatibles con cualquier, 
otro premio, que pueda correspondeé 
al; billete: entendiéndose, con respec
to a las aproximaciones seíialadasí 
para  los números anleriGr y posterio r 
de los cinco prem ios mayores, que s t 
saliese premiado el núm ero i , su an
te rio r es el número 50.006, y si fuo'» 
so éste el agraciado, el billete núme-. 
ro 1 sera el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim a
ciones de 10.600 pesetas, se sobreen-!  ̂
tiendo que, si el premio prim ero co  ̂
rresponde por ejemplo al núm ero 25’. 
se considerarán agraciados los 99 nú- ' 
meros re»s tan tes de la centena; es.diW. 
cir, desde el i al 24 y desde el 26 ai . 
100; y en igual forimi las . aproxima
ciones de los cuatro prim eros p re 
mios restantes.

Tendrán derecho al reintegro deí 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los núm eros cuya term inación 
sea i.gual a la del que obtenga el p re
mio de 15.000.060 de pesetas,

Al ¿ía siguiente de celebrarse el 
sorteo, se expondrán al público listas 
do los aAmeros que obtengan prem io^ 
único' dociimento por el que se efec-^ 
tuarán  los p a g o s , según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Tnstrucción.déf 
ramo, debiendo reclamar„se con' exhi4, 
bición de los billetes, conforme a lo; 
e.stablocido en el 18.

Los premio-s y reintegros se paga
rán  en las Adm inistraciones en quO 
se vendan los billetes.

Term inado el sorteo, se verificaiÁ’ 
otro en la form a prevenida por dichii 
instrucción , para  adjudicar los preé 
mi os concedidos a las doncellas aco
gidas en los Esiablecim ientos de Be-r 
nencoucia piT ;vincial ríe e.s'fa Corle. . > 

Madrid, 3 de Abril de 1923.—El Di*r 
rector general. Juan  Ródenas.
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IHRECOION q e w ib r a l .  o e  l o  c o n -  
 ̂ TENCIOEO IMEL ESTADO

’ Visto este expediente.
Resultando que se ha iniciado, me

diante instancia suscrita  el 5 dé Octu
b re  último, por el Presidento del Pa- 
tronáto de la Fundación benéfica de 
Títra. SVa. del P ilar, solicitando del ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
la exención a favor de. la misma del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas- jurídicas, con arreglo a.1 nú- 
nieró 9.® del artículo  193 del Reglamen
to de 20 de Abril de 1911.

Resultando que unidos al expediente 
figurán los documentos siguientes: una 
certificación expedida por el Secreta
rio de la Fundación, en la cual se co
pia él traslado de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Goberna
ción declarando la Fundación de be
neficencia particular, y uña copia sim 
ple, sin cotejo algiinb, de la escritu ra  
fundacional; estándó ambos dociimen- 
tos sin el reintegro prevenido por la 
ley del Timbre.

Resultando que en la Real orden de 
qué ,queda hecho m érito se indica que 
seráii Patronos de la Fundación los 
dos racioneros mas antiguos de San 
PediÓ^ él P rio r de su Capítulo y el 
Racionero más antiguo de la iglesia 
de Sáii Mártíh, ambas de Teruel, y en 
la escritura fundacional se consigna 
que- será  ̂Présidéhte el raeíonero rnós 
antiguo de San Pedro y Secretarió uno 
de los'Patronos; firmando dicha solici
tud, como Presidente de los Patronos, 
el Beneficiado del Capítulo Patriarcal 
de Terúel- y el certificado referente a 
Ja Real orden de clasificación un señor 
Presbítero.

Considerando que conforme a ios do- 
cuinentos presentados no aparece con 
personalidad bastante el firmante de la 
petición de exención, pues no consta 
que sea el racionero más antiguo de 
la Iglesia de San Pedro, que es el car
go que . lleva aneja la Presidencia de) 
Patronato, no constando tampoco que 
el que. como Secretario .firma el 'eerti- 
ficado de la Real orden de ciasificación 
sea uno de los Patronos a quien los 
demás hayan conferido tal cargo.

Considerando que con arreglo, a los 
artículos 193, número 9.®, d^í rtegla- 
nichto de 1911 citado, y 3.® de la ley 
de é i  de Diciembre de 1912, para con
ceder ^a exención por el impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas, 
á las entidades benéficas, es inciispen- 
sabie que pyescntén el. traslado do la 
Real orden de clasificación y los docu- 
íuentós* que justifiquen la índole y na
turaleza dé la fundación.

Considcrándo que los dos documen
tos aportados con tal fin a este expe
diente, aparte de su falta  do reintegro, 
carecen totalm ente de garantías de 
autenticidad, y m uy especialmente Ta

bre bienes de las personas juríd icas, j 
form ulada por la fundación de D. Sal
vador Mateo Espeleta, denominada 
Ntra. Sra. d e l Pilar, por no estar de-: 
bidamente documentáda.

Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1923.— 
El D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Háciénda de Teruel.

Pilar.
Cónsiderando que éste Centro tiene 

eompetehcia pará lá resolución de es
tos expediemes, p o r  v irtud  - dé la: de
legación quétpara ello le lía conferido 
ci Exornó: Sr.; Ministró .Hacienda, 
mecítantó Ta Reál Órdón aie^2P dé^Ori-' 
lubre de, 1 9 1 3 ; -  ̂ ce-*:- ó" 

T.a Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda desestim ar la 
 ̂potdcióR de exención del iinpuesto so

Visto esto expediente:
Resiiliando que D. F rancisco  de 

P. Muñoz Reyna, como Deán del 
Excm o. Cabildo G atédral de M ála
ga, que ejerce éi P a tro n a to  de l a  
F u n d ac ió n  in s titu id a  por D. F er^  
nando do O quiíias, picííó la  decla
rac ió n  de exención del im puesto  e s 
pecial sobre bienes de las p e rso n as 
ju ríd icas en favor de d icha  in s t i tu 
ción:

R esultando que a la in s tan c ia  se 
acom pañaron  los s ig u ien tes  docu
m entos : c ^

1.® U na copia au ío rizad a  por él 
expresado Sr. D eán d e l traslado  dé 
la Real orden de clasificación de 
beneficencia re fe ren te  a la F u n d a - 
ciÓD, en la que se hace co n s ta r  que 
el: cap ita l de la  m ism a é s tá  cons
titu ido  p o r una Inscripción  in tra n s 
ferible de Tá D euda dé! E stado  d’el '
4 p o r IfiO p o r  VálDl dé
se tas  nóm inales, • r * ^

2.® Una certificación, lib rada  p o r 
el S ecretarjo  de la  .Junta p ro v in 
cial de Beneficencia de M álaga, re 
la tiv a  al títu lo  fundaoiqnal, que es j 
el te s tam en to  qüe en S, de A gosto de 1583 o to rga  e l Sr. I). F ernando  
de O quillas an te  el E scribano  don 
P edro  de C haves; en el cual, des
p u és de in s titu ir  un víncuio  con la  
obligación de celebrar cadxa año  u n a  
m isa  can tada de Reqúiem  y  u n a  
m anda p a ra  c r ia r  n iños expósitos^ 
dispóne del rem áhente de su s  b ie 
nes p a ra  que “eñ cada un  año q iía - 
tro  g u é rfan as  D oncellas, hem bras 
nobles y  que ellas no estén  en se r
vició ni ensaldadas en casas  de Vé- 
c in o s” se casasen ... *'Y si en algún  
año hubiese carestía , m anda que no 
se rep a rta  la reñTa a g u érfan as, s i
no,.. que se parfe en limosnas de pan y dinero 's” .
' E n esta  certificación aparece una 
nota  por la que se h aeé  co n sta r que 
“en el Cabildo de 27 de Agostó de 1732 
se acmxló que lá Capellanía de este Pa
tronato goce aiuialm eáte de cien duca
dos y que, p agados éstos, todo el 
re.síduo de la re n ta  de l él se re p a r ta  
en qu a tro  m andas de guérfanas..,- 

i Deduciendo^de e s té  R esiduo 77 rc a -  
i les que este P a tro n a to  paga  an u a l-  
I m ente a los N iños E xpósitos y m ás 
I ca rg as  que ten g a” :
! C onsiderando que D. F raiicl?co 

de P. Muñoz R'eyna, en e í concepto 
en que in terviene, tiene re sp o n sab i- 
lida d ha s tant c p a ra ' ped ir la decía - j 
raci orí d e exonc i ón , qu e sol i c i t a :
. Considerando que, segfui eí a r-  

d íéu lo  l.®,. Ie tr íu F ,-d e  la  ley:dCf 24 
-de M á c jh b re  de 1912 ^
-laí exención qtré en ■ d ich a ; le tra  se 
-establece, es p léc i|f0 ^iiip:e^.s 
f i( |u e  1 a ad sc rip e í()p de. los.; blene§ 
dé Las Fundacióncs a un objeto b e -  

i nófico de los cnum éradpá éh él a r -

tícu lo  2.® del R éaí décré to  de 14 de 
Marzo de 1899, p o r lo cual coné 
viene razo n a r s i  los bienes dotal.es 
de la Fundación de D. F ern an d o  dé 
O quillas es tán  adscritos, én efecto, 
a cua lqu iera  de tales objetos b e -  
né íleos: ^

C onsiderando que debiéndose in-. 
v e r tir  p re fe rén tem en te  cien d iica- - 
dos en la  C apellanía del Patronato* 
dicho se  e s tá  que  J a  po rc ión  d€ 
cap ita l, re p re se n ta d a  p o r esa re n 
ta, no puede gozar de la exención.* 
pues ta l inversión  no se ap lica  3. 
un  objeto  benéfico:

Gonsiderahdo que, según  se de
duce de ló an te rio rh ien te  dicho, de
be estim arse  destin ad a  en l á  ac tu a 
lidad (oda la ren ta  del cap ita l al 
p rin c ip a l objeto  de la  C apellan ía , 
no ha de quédát* residuo  p a ra  las 
dotes y m enos quedará  p a ra  la s  de 
los n iños expósitos:

Considerando que este Centro . 
tiene com petencia p a ra  la  re so lu 
ción dé estos expedientes, medí an te  
la delegación que:épáfa  ello ’ le ha 
sido conferida p o r el Excm p. Sr. Mi
n is tro  do Ilaciendá, ségúri la Real 
orden de 21 de G ctübre de .1923,

La D ircccrón general de lo Gonr  ̂
lencióso  del E stado  acuerda  decía-  ̂  ̂
r a r  qué no están  exentos del págo  . " 
déí i íñ p ú é ^ ó , s o b r é ' b j ¿ n é s  ile?  ̂
las .péiísonas ju r íd ic a s ,, los .dJórres?^ ¡ 
poiidieiites a la Furidaciónóde d o n . 
Fernando  de O quillas, en M álaga, ■ 
la cual ad m in is tra  el Deán y Ca
bildo C atedral de t a l  ciudad.

Dios guarde a V. S. m uchfH  íiñoft. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1928.-̂
El D irector general, A, F idalgo.
Señor Delegado de H acienda en Má

laga.

Visto e s te  expedien tef 
Resultando que. D. Faustino Carafl 

Codina, como Presidente de la Sociedad 
de Socorros Mutuos denom inada “ Mon
tepío de San Juan  Zamora, bajo el 
patrocinio de San Roque”, dirigió 
instancia al Ministerio de Hacienda 
el 10 de Septiem bre u ltim o  in te re 
sando p a ra  ia b  A sociación la: exen
ción del im puesto  .sobre los bienes 
dé las personas jurídica.s:

R esultando  que a ta l so lic itud  
acom pañó los docum entos s ig u ien 
te s : un  ejem plar del R eglam ento, 
que fué p resen tado  é n  el G obierno 
civil de B arcelona él 12 de J u lh ^ O  
1904, según no ta  p u es ta  al final dei 
m ism o; un certificado, expedido por 
el Secretario  de la Sociedad, h ác ien - 
do constar que la m ism a e s tá  co n s
titu ida  so lam ente p a ra  obreros, t  
otro , expedido con relación  al li
bro de acta3, según el cual, D. F au s
tino Caraíi fué elegido P residen to  
del M ontepío do San J u a n  en. ju n 
ta general celebrada el 12 de F eb re 
ro do 1922:

R esultando que en el .Reglamentó 
c ía c : .m enté se determ ina que el ob
je to  socia l se rá  so co rre r y jiU v iar U 
ios socios e ñ  sus (éñferm édades, 
in iposibiJiíación para : el tra b a jo  y ;, 
vgjez, cvítáñdo tam bién  que én ta*̂  
lC3 casos, qvieden Ia.sA;iñas de a q u é 
llos s1ñ iá b rá r  (A rilcñlos oA y 4.*) ó 
que el destino  de lós ing resos co u s-
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| í t e l á 0 ^  ciítítaí» de V

<.A;ri>tiíCv̂ ioa &.% ?>í> 
í^.i'Bsider^ie la  r^ -

üf̂  la  B0€vjf‘-GÍarti TÍAr- 
r t é & i í t o - iiám >:.^"n

Coas id 01 elido q iie .co n fo ra^e  ,a t0 
i’ááíSf^ui^t^ eí? aMíí-iite S.”̂  Ie1¿ra

4e 2't de P ieieailire  d€ 1912,^ 
Ve^litf^fe eventos citd; jai-pa.eft9 so tee .

4e  X'as c rm aa»  jw r̂íd  ̂
paid^oi.iecrieaio»s a la& 

]<3Éií0Íj@33t!€5S‘ qiiOj fo ra ic iado . u a  faadík 
( ^ j | .  ilUíS e n í ¿ i j p f e r i d d i e a s  de das. 
’,asO'CÍados, so limMfín a  repartó'Tla'^' 
>^tr©^lk^í3 ?ei]t a m m  de'pai^'aWzaeidn 
ífel (jpate^ aíiíeiriíiedad:

deidro^ da 1  ̂
p receden te  e s tá  p o r  

:^#l©píMo copíptw 'idida la entádad 
íS^ieite33|e Símd  ̂ opa p^->^
'is^6¿láda-d Boft e lle :

C onsiderando d)ue este  C entro 
. porii.pe4e ii ei a í;> a ra  reso lypr e s -
% ;;^2£prdieiila. ‘f  n y p  de la  d e -  
tegpjcláin Gpie p a ra  l^a sido
o0Tif@rida p o r  al Exeane. Br. ¡M inis- 

Harienida m edian te  la Real
©[««tei 4 e  ^4 <le yetubr^e de 191;»!,

La D irección g eno i"al de lo  C on- 
iesfccloso d e l E stado  acue-j-da de cla
r a r  .oléenlos del im puesto  sobre 'tóe- 
np$.dí> lacS p e rsonas jiiríd ien s jlps 
Miueblfes p ertenecien tes al ‘''M onte-, 
•píode.Ban Ju a n  Z am ora, h^io el p a -  
tiw in io ' de San Roque”, de confor- 
mádad, pon las, dispósieiones yigen^

• \' ■ ■ . ,

D i o s a S. ‘mueln©!S años.
. 4‘B díO Noviem bre de 1923.’
ffijJBfireoior genera l, A. EidaVgo^
Señor D elegado de H acienda do 

■éai^eeloña*

ííaSTRUCOIOIS FUlLiOA Y BE
LLAS: M m E u

M í a  vacante en la  Universidad i 
^  0 m a d a  la  Cátedra de tiuíTOca g e - j

i|uef>a de proyeerse p ^ e o n c u r -  i 
éo p i^ á o  de traslaéo, coMorme a lo ' 
d¿?ip^ostO' «eB: el Real decreto 4e 39 #  

d ^  I t t á ,  en relación con el do • 
M ire ro  de 1922 y Eoal ordep I 

de esta fecto . ; ,;
Puíeclen optar a la traslación los Cía- ; 

^edrílácos niam erarios del mismo g ra - ; 
dd d e  enseñanza que en p ro p ie ^ d  deSr- ' 
.empeñen o Rayan desempeñado Gáter . 
dliafe ignal a  la vacante o de indudable | 
m alí^íá,, po r tra ta rse  de la misma m a- i 
i^ ia 4 o p c n te .

J& g  aspirantes elevarán sus solicitu- í 
tííĈ , iacompañadas de la Roja,de sery i- 
cips¿ a es t̂e M inisterio, por conducto ! 
j  icoar infprm e clcl Je te  del Estábleei- j 
mi’onlo donde sirven, precisam ente dett* | 
4ro det plazo im prorrogable de veinte j 

 ̂ a con tar desde la publicación de j 
nsiet-anuncio en ̂ 1̂̂^̂ CtAcsa’A de Mvdpud. j 

Este anünciq se publicará en los 
^■0lelmm Oficiales de las provdnciás 
y,, por medio de edidtos^ en todos los 
Jfe^laídMmieat de enseñan-
Á á.'de .la Nación; lo  cual se advierte ‘
■ # á rá \ las autoridades' respectivas ¡ 
ifisppngáh 4ue a s í’ se verifique desde ,

más aviso tme el P 
ó f e  D idientbre de 1923;— ':.

■ Ja. I ^ l ^ c á r g a d ó  déi fespacim^ Párez^^ 
i G.t

A lu s  efectos del Real decreto de 27 
d(̂  Mayo fde ilB5a, ^e hace público el 
mircxyío 4^1 títu lo  de ?^íaestro de P ri
mara enseñanza elei-nenlal, expedido 
a favor de D. Francisco l^íar.tínez F i-  
grtjeroa, en 4ñ de Junio de 1873, por 
la  Escuela (Normal de Maestros de 
Pontevedra.

■ M a d r i d *  ■ 7  4 e  D i c i e m b r e  d e  1 9 2 3 . ^ —

El Jefe encargado del despacbo, Pé
rez G. Nieva.

p m m m o .

accedo al pueblo do La Fresneda do<í-; 
de la carretera de Valdealgorfa a 
ceite, en osa ñ t’ovincia.

IDo Real orden couauoicada lo digo/' 
" 'a  y . S. paca su cooocimiorito y demás 
. efectos. Blos guarde a V, B. añoy. 

Madrid, 7 de Novie4nbrc de 1923.'--l'H‘' 
D irector general, P. D.,, M. Maluquec.

. ,Bedor Jngeniero Je fe  ele Dbras -páb lu  
'Cas:de .'Teruel. -. :

©IÍ^OIO,!9 ss®a #15 .©BíBAIi 
ipy® Li© iis

' U.AWNOB VUGim
;S. M. el Rey '(q. D. gó , conformán-- 

do.se con lo propmesto por eBta Direc
ción general, ha tenido a b ien  conccr- 
doi% , coimo anticipo, al Ayuntaraiento 
de yalfartay  la  suma de  8r.ñ29d7 pese
tas para  la construcción del camino ve- 
einal núm ero 3i5 de y a lfa ría  a la 
earre-tera -de Madrid a F rancia en Bu?  ̂
jaraloz. cm esa provincia.

iDe Real orden comunicada lo digo 
a y . B. para su eoncaíimiento y 4 e m ^  
efecTos. Dios guarde a Y . años. 
Madrid, 7 de Novieinbre de 1923.—E1 
Director general, P. D., M. Maluquer. 
Beñor |ng- t o  Jefe de Clbras públi

cas de Zaragoza. ..

B. M. el Rey (q. D . g.), conform án
dose con lo propuesto  por esta D irec
ción general, lia teni'áo a b ien  conce- 
áér, como ánticipo, al A yuntam iento 
de MozOta, provincia de Zaragoza, la 
súm a deib^t>ñ8,34 pesetas p ara  la  (mns- 
tnuceción del cam ino vecinal núm e
ro 403 de Mozola a la  carre tera  de 
Zaragoza, a Teruel.

¡De Real orden comunicada lo éigo  
a y . S. para  su conocimiento y demás 
electos.’ DioíS guarde a ¥ .  B. anos. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1:923.-—El 
IMrector general, P. D., M. Maluquer. 
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Teruel.

S. M. el Rey (q. D. g.), conforniáh- 
dose con lo propuesto po r esta D irec- 
c ife  genera^ b a  tenido a  bien conce
der, como anticápo, al A yuntam iento 
de Menreal del Campo, provincia de 
Teriael, la sum a de ^.612,07 pes;etas 
p a ra  la  coEstruGcián del camino ye- 
e inal núm ero áú l de la  rarfeS era de 
Alcolea del P inar a Tarragona a  la 
estación de Monreal éel Bampo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. B. para  su conocimiento y demás 
efectos. DioiS guarde a Y. B. años. 
.■Madrid, 7 de Noviembre de 1923.—El 
p ireo to r general, P. D.. M. Maluquer. 
^ ñ o r  Iniséniero Jefe de ©bras Públi

cas de Teruel.

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán-: 
dose con lo p rí^ u es to  por esíta Direcv- 
eióH generM, h a  ^tenido a bien cqnoe-; 
der, como anticipo, al A yuntam iento 
de La Fresneda, ia  sum a dé  R .4^,23 
peseras j»ara la óonsinuccíién del oa-

E xam inado d  expediente incoado 
y p royecto  p re sen tad o  p o r  D. J i^ an - 
cisco  X ópez M enárguez, .que 
ta  au 'to rizaeién  p a ra  derdvar 
litro s  'de agua en  esftíaje y 27¿999 Aa; 
á p ia s  ím ^ernales por' segundea, deil 
ddí río Begura,_^en térm inos m unici-/ 
pales do Molina de ,Segura y Algua
zas, con dest ino a producir energía 
eléctrica para usos indiiatriales, sqlí- 
eilando tam bién la  declarac.ión de u ti- 
•lidad pública de las obras;, ocupación; 
dé terrenos necesarios p a ra r la s  mis-^ 
m aa, ve im pusic¿ó.n de serv idum bre^  
legales de, acueducto  y p stribp  do 
preaa.::  ̂ - . . ,

R esú ltau d o  que rCtaraptóiel pcrío^ 
do fegal up  tó  b a  p resen tad o  n in - 
;gún p royecto  en com petencia: 

R esultando  que se lian/ presenta^» 
do du ran te  la  in fo rm ación  p ú b lic a  
v a ria s  reclam aciones en 'm on tra  del 
p r  oye el o,, q iie  son  la  su sc rita  p o r 
D. Em ilio  Díaz de R evenga, en re - i 
px^esreníac^tn de la  Gom isión de H a- 
cendíidos de la  H u e rta  de M ureia, 
fu n dándose  pn  que e s ta  concesión 
lesionará ;sus dercrhos, sin eíq^eci- 
firar ni justificar cuáles son; oir^, 
sú s c r ita  p o r  D. Adolío ¥irg;¿li, que, 
en  nom bre de sus representados., se 
poone a la  concesión, en evitación 
■de grandes perju ic ios q u e  m  p r o -  
ducirfan  a los cultivns de una  y o tra  
orilla del río  Bqgiua, nn los té rm i
nos de M olina y A lguazas, a cau sa  
de  las inundaciones y a r ra s tre s  que 
o casio n arían  la s  aguas en cu an to  se 
lev an tara  el lecho del río  pon tía 
fuerza  que se /proyecta; adem ás 
ocasio n aría  iperjuicios el canal co r
tando  las tie rra s  de cultivo y los; 
b raza les de rieg o  de la  acequia  ;det 
Azarbón, no pudiendo  pasar las p e r 
sonas n i las aguas p a ra  él riego, de 
uno  a o tro  lado^ puesto  que no sé 
p ro y ec tan  la s  obáas n ecesa ria s  'para 
prio; dÍGe_;también que !a inc lina
ción de la s  paredes dél canal que sé 
proyecta  p rod u cirán  desprendim ién^ 
tos que ensanchará la^ sección del 
m ismo a costa d e  las t ie r ra s  de las 
o r illa s ; m an iíe s tan d q , por ú ltim o, 
su  creencia que;¡̂  'Siehdo el caudal del 
r ío  B egura in ferio r' al solicitado, nó 
puede obtener el p e tic io n ariq  la  
fu erza  de m ás de 1*000 caballos, y, 
p o r  consiguiente* no te n d rá  der(^ho  
a la  deolaracién >ie u tilid a d  púb lipá  
de la s p b r a s  orí arm onía  con lo  # § -•  
p u es to "p o r el Real decreto  de 5 de' 
Septiem bre de 1914*

Otras reclamaciones, firmadas por 
el Ayuntaimienlo de Molina de Begu-: 
;:‘a y varios prqpietarios; vecinos do 
M dlina, fundadfa en que,, dada 4a al-f 
tu ra  de la presa, cinco metro^i, se ele- 
v«trá el jmv0l de las aguas y se pro-, 
d u c irán  inundaciones qn s.us fincas, t  
las últim as reotamacipáes son las del

í
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f ’ p ro ji€ .te io s jy veciiios de Aigiic-aas, 
funéadae el *oíd.smo raetivo que las ,
anI?eri(M'es.: •

kíísuitodro que ;ei pelioiouario lia  ̂
coaíosiado d e u iro 'd e i plazo ñiado  a  ̂

rí?eIsm aeloues :
h e su iian d e  que el e:?cpedieut& se 

ha .iramitaclo c o a 'a r re g lo  a lo  d is- 
]rucslo ea el ilea l .decreto de í> de'’ : 

< SeptieTufore de 1DI8 y Real orden de 
■' i l  de Jun io  de 1883:

ilesuE ando que, veriñcada la co a - 
f ro ú la d d a  p or rl In g en ie ro  de la 

 ̂ Je fa tu ra  :de O bras páb licas, levan- 
i'A el acta correspondienio  y em ite 
iiiform-e favorab le a. la caneesion,

" ;)ri)ponieEdo las condiciones con 
(unC a ¿ni ju ic io , procede o to rg a rse  
jV concesión, con cuyo inform e estA 
de"ac.uerd(^ la Jefa fura de O bras p ú -  
jdicas ale la  p ro v in e ia t

kdsEflando que la Je fa tu ra  de la  
1): vis ion ffid ráu  tica del Segura in - 

^ Jocmu i>íT^puruendo tanibiéi^ n lg u -  
j ' is 'condiciones p a ra  o to rg a r la  
cóncesidnv <

RcHullanéo que é l S indicato Cen- 
ti-Ld de dM efOs'deí Segura in fo rm a 
íiuoulebe denegarse esta  concesión,

• firudándose^^cn que n i r í o ' S egu ra j^o  
" 11;'va en' n ingún tiem po  el cauuctl

sjjn^ítado, y a ’lo s  p erju ic io s  espe- 
< .aie^ para  lo- rec lam ante^ :
 ̂ R é ̂  u 1L d " i  0 q 11 o el G o  ̂o j o p r  o -  ;.

i íic '1 (i I o o F o m e n t o i n f o r in a q ii c nó 
pro ce ó e_ ■ a iiirmuzar e s t a c o n e s i ó n, 
exponiendo los m ism os Liindamen- 
tos que el SÍDdjcato>Gent;ral de R íe- 
g 1̂ ., ív»mo asimismO: in fo rm a la Go- 
mv'-ión n ro^incia l:

¿  C.ou'-ider uido que el tem or m a
ní ff̂ s (a üm por los reclam ar!tes do 
que e r  I > coiiíitruecióu de una p re -  
.same CUICO jnetros de a ltu ra  p u e -   ̂
den - intmd-arse los. terrenos 'Conti- i; 
g II os a 1 r  í 0 e n 1 as g r a u d es aven i - 
das,, >pi¿eden tener algún fundam en
to, ano o b stan ie  la. construcción  de 
un canal de desagüe que se prmmc-. 
la como aliviadero, pues clel p ro -  
yecío no puede deducirse a causa de 
que, si bien se estudia la curva del 
rem anso, no figuran  los perfiles 
transversales del mismo para las 
m ism a s 'a v e n id a s :

Considerando que. según  m an i
fiesta la Je fa tu ra  de O bras p ú b li
cas. el caudal del río Segura, en la 
zona de este aprovechamiento, ex
cede en la m ayor p a rte  del año do
18.000 litro s  po r segundo, según 
ccnEifíoación expedida por la D ivi
sión H idráulica del Segura, que 
aquellá liene  en  su poder, y que con 
el salto de '5.261 metros, cnmprdba- 
dó en la confron tac ión , resu lta  una  
potencia  bastan te  su p erio r a 1.000 
cabaílos, estando este caso, por 
consigu ien te , com prendido en ' el 
aípartado 3.  ̂ del a rtícu lo  2.® del Real 
decreto de 5 de Septiem bre de 1918# 
a los efectos de la declaración  de 
u tilidad  púb lica  de e s ta s  obras, pues 
aun cuiando en pleno estia je  no Ho
yo el río  18.000 litros, no debe n i 
'sería, ju s to  p riv a r  a la In d u s tr ia  
nacionál del apróveoham ienlo do ana  
fuerza de que puede d isponerse d u 
ran te  la m ayor p a rte  dei 
o tra  párte , el béneficio que qb tiene ' 
el petic ionario  p o r  la  deoláraéión ae 
jitilidad  p ú b lica  es relativo, puesto

íl ue 1 a k y  a u I or i z a p a ra  t  a iix.tpósi- 
ci(ki de -servidum bres legales,, y que 
el caudal db 27 m etros ciibico.s ípor 
sofiundo en agu as Invícm ales srdi-^ 
citado es ' excesivo> p o r  cuya j;*azóa 
debe k enegarsu ; ^

G opm dei'^do . que,, aunque  la  . i n- 
elip,nci(m de las p aredes del canáí : 
p r a d o sea p e qiieña en r  el a cién
con Ja consistencia del lerreno^ 
existen  -num erosas aeecinias de rio - ■ 
go en esa zona, que tienen  dicba in -  : 
ctinivcrÓE. como o cu rre  en lá  del 
Azarbo.. sin  que se produzcan  Aos 
d esp rend im ien tos que se lemeím, de 
acuerdo con lo  ma.ni fes lado sobre 
este  pu n to  con la J e fa tu ra  de Obras 
púb licas:

Cnnnóieraudo que ñ o r la  cons
tru cc ió n  de lo s dos sifones proyec- 
tadfCKs 00 la acequia Az.arO.M s.-» \p -  
r iíica ría  r l  riego de Jas fiueas con
tig u as  al can ah cuyos p ro 3^00 tos de
ben del a lia rse : • • >•

C onsiderando que si bien se p ro 
yectan  tres pasos saiperiurp.s p a ra  
la  c a r rd e ra  cíe A lbacete a C artag e 
na a la do ?vluri‘ia a E neida de Don 
Fadrique, y a lus cam inos de la Ar- 
bo le ja  y la F slooada. como estas  
pasos e -láu  bast,Mides d¡s(an{es, ecm 
ia  a p e rtu ra  d^d canal .se quedarán  
a lgunas tincas a isladas, al s-upranjiu, 
se a lgunas servíoiim !)res ch‘ p aso , 
feiviondo que dar algunos rodeos de'

, im parianc ia  para  pa.sar de uno a 
©tro lado  del canal, y que C'-lo-piie-.
4 e sulu:eionarse dejando a uno y 
o tro  lado  del m ism o cam inos de se r-  
vidunabres de anchura  suficiente y 
o on atruyCD d o algun  ̂ p aso s :

Gonsidcrando que si bien los in 
form es dei Sindicofo Ĝ “i{ral do Rie^ 
gos ie t  ^Segiu a, Consejo provincial 
’de Fom ento  y Com isión provincial 
son c o n tra rio s  a que se o torgue la 
concesión, y los fundam entos en 
que^se apoyan son por creer qu;e el 
caudal dej río es in fe rio r al so-íici- 
tado, lo que oslá su íicien tem onte 
rebatido por la ceríiE cación expe
dida por la D ivisión H idráu lica del 
S egura; dobieudo, po r ta n to , 4(^c\¡x^ . 
ra rse  la  u tilidad  pribiica de las 
obras, puesto  que la potencia ob
tenida en osle sallo e.̂  superior a la 
que se necesita , po r ú ltim o, que 
la hipóte.sis, basada en el posible 
aum ento  -que experim ente el cau
dal del río Segura cuando estén  te r-  
m i nados los pan i a nos que está cons
truyendo el Estado 'On esta  región, 
e s tá  salvada en la condición p ro 
pu esta  por la J e t^ tu ra  de la D ivi
sión H idráu lica  del Segura: 

GonFuTmando que los in to rm es 
d el Irvgtmi er o encnrga do de 1 a Jé  -  J 
fa tu ra  de Obras públicas, con el cual 
e s tán  de eom preto acuerdo esta  J e 
fa tu ra , son favorables a la conce
sión, como asim ism o el Gobierno 
civil de la p rovincia:

C onsiderando que habiendo depo
sitado previam ente el peticionando 
el im pbfle  del 1 por 100 del p re su 
puesto  de las obras que afec tan  a 
te rren o s de dom inio público en la 

iGaja de la  T eso rería  de M urcia, j 
aunque con c a rác te r  p rovisional 3̂  

:a d isposición  del G obernador civil,
’ este  depó.sito puede su b sis tir  como 
mánzE eicñnitiva en g a ra n tía  de la  
ejecución de las obras, s iem p re  que

esté  #é aeuardo c »  las  cM úlcion©» 
p rom restas p a ra  o to rg a r e s ta  c o a -  
cesión,

H. el Rey Jq. D. g,) , c o n lo r-
m andóse con lo  propuesto  p©r e s ta  
D irecr^on gen eral, ha ten ido  a ¿ te a  
au to rizaE  a D. ;Fi‘ancisco Lúpéz M e- 
nárguez ipara detávar '18:000 litro», 
de tígua p o r  segundo del r ío  Segui
rá , éñ  fo-s té rm in o s m unicípaíesúde 
Slolúim E e f .Begura y .Alguazas, coa. 
de?>’tino a proéuecioñ  d© ©nébgía 
eléc tric a  para  usos indusItrialeS;, 
siem pie  que p a ra  la  conálrucció ti 
de las ub i el5 se a ten g a  a la s  s i -  
gimen les eondiciones:

I.* Das ubicas se cMí 
a rreg lo  al proyecto  presén tado . b a -  
Stc de este  expediente, y firm ado 
M urcia a 14 de F eb rero  de 1920époc‘ 
el M geniero^de Gaminos ®. F>er/nan
do Ledesma., salvo las modMr^cá.o- 
11 es de  detaHe pr^opuéstas p o r  fa  
J e fa tu ra  de Dhras púM icas.
. 2.'" Antes dé d a r com ienzo a JaJí
obras deberá  presem tar el o o n cc- 
sionario, p a ra  su aprejbación, 
J e fa tu ra  de "Dbrás púb licas de l a  
ptr o\ i n c i a, \proyectos ídetafí ad as:

at De la  p re s a  vertedero , en  J a  
cfue Sé esiiid ia rá  con el m ayor cul^ 
dado, adem ás de sus perfíles, la  n a 
ta  ra le  z:á : de fos m íd cría les qnc vaft 
a em plearse en  sU: '^ccq?^ltepcci-in, de-^ 
te rm in á n id ‘''''Tá densidad  de la  f á -  
b r ic a r-  ' ’ V ■

b) Danáí de tom a y conducción, 
reduciéndose vía sécbión proycotada 
a la  nécesaria para  los Í8.D.ÚÍ> l i 
tro s  concedidos.

cj Gasa de m áq u in as , en la que 
se re fe i’e a ‘instalación do turbinas, 
indicando su potencia y rendim iento.

3.a TamlJMui deberá p re sen ta r  d  
pelic ionario , .antes de com enzar ta s  
obras., a la .aprobación -de la J e f a 
tu ra  fie Doras i>úMicas;„ es-tudm de- , 
tallado del rem anso en avenida» 
m áxim as o rd inarias, en el que iig ü -  
reii los perñTIés tran sv ersa les  .del 
mismo, tomados, sobre todo, en los 
puntos más bajos del terreno en am 
bas márgenes, siendo la distancia m á
xima entre perfiles de 50 m etros. Si 
del examen de dichos perfiles, a juicio 
de la Jé fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincTa, se dedujese que se po 
drían  p roducir inundaciones en los 
te rren o s afectados por el rem anso , 
el iconceAionario tendrá obligación 
de co n stru ir  las obras de defensa  
necesarias que le ordene la J e fa 
tu ra  de Obras públicas.

4.a El depóvsíio p rovisional ya. 
con sti t u ído por D. F rancisco  h óp ez 
Menárguez, en la Caja Central .de 
la Tesorería, de M urcia, con fecha 
16 de Ju n io  d-e 1923 y núm . 30 de 
entrada y núm. 50 de registro, cu
yo im porte  es de 879,35 pesetas, o 
'sea el 1 po r 100 del p resu p u es to  de 
las obras a e jecu ta r en te rren o s do 
dordini‘0 público y a d isposición  del 
G obernador civil 'de la p rov incia , 
queda .subsistente como fianza de- 
ñn iliva y le se rá  devuelta despuéa 
de aprbÍ3ada el ac ta  de recepción  
final de las obras y previos los ira-* 
mite.s co rrien tes. ^

5 .̂  La pre&a se em plazará  eit 
donde fija ei p royecto  y su  cprona-»
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^ién q uedará  sitiiada  a cinco m etros 
y 99 cen líincíros po r debajo del p la
no de los andenes del pAienie m e iá -  
licíT de la ca rre te ra  de la de A lba
cete a C artagena a la  de M urcia a 
Puebla  íb3 Don F adrique , sil\iado  
ag u as abajo  de la presa*

6/'̂  8e. .iito ri/a  la ap e rtu ra  del
canal de derivación  sin revestim ien
to alguno, pero  si d u ran te  la explo
tación se p re sen ta sen  lillracíones 
que pud ie ran  ocasionar perju ic io s  
a los reg an tes  de aguas abajo, a  
ju icio  de la J e fa tu ra  de Obras p ú 
blicas, o se p re sen ta ran  d esp ren d i
m ientos, el concesionario  queda 
obligado a rev estir  el canal en don

d e  lo ordene, escrito , la J e fa -  
tu rá  de O bras públicas de la p ro 
vincia. .

7.a Adem ás de los pasos su p e 
riores que figuran  en el p royecto  p a 
ra  sa lv a r los canales, se c o n s tru i
rán  o tro s tre s  de tres m etros de a n 
ch u ra : uno en el perfil acíavó  del 
írázado del canal, o íros en tre  los 
perfiles duodécim o y d éc im o te rcem  
y a 142 m etros 'ap ro x im ad am en te  
del "perfil duodécim o, y el te rcero  
en tre  los perfiles décim oqúin to  y 
décim osexto y á 70 m etros del p r í-  
mero, ;

8**̂ El coni^osionario deberá  e s 
tablecer a uno y otro  lado del canal 
un camino de sers idumbrc uí3 dos m e- 
i^ps  y  m edio de anchura , que pon^ 
gS  en com unicación; vtoáos los p a 
sos superio res al canal p a ra  el fá
cil acceso  a las p ropiedades con ti
guas al m ism o.

9.» La cantidad m áxim a que pa
ra  es ta  concesión p o d rá  derivarse  
d e r  río  Segura se rá  de 18.000 l i
tro s  por segundo, no respondiendo 
la A dm iñrstrac ión  de esta  can tidad  
y teniendo el concesionario  la ob li- 
gaciórv de in s ta la r  un m ódulo en la 
tom a, cuando la A d m in istrac ión  lo 
juzgue  conveniente.

10. Él agua cuyo ap ro v ech a
m iento se jc o n  cede no p odrá  d esti- 
n<arse a  u só  d is tin to  y deberá  de

volverse a l río en el m ism o éstado  
de pureza que tén ía  an tes de u ti-  
lizaria*

11. Se cóncede la declaración  de 
u tilid ad  púb lica  de é s ta s  y los te 
rren o s de dom inio público necesa
rio s p a ra  las m ism as, y en cu an to  
a has serv idum bres de es trib o * d e  
presa y acueducto, los decretará el 
Gobernador, previos los expedientes 
i;Cgiu]nenlarios, con arreglo a las v i- 
gent es d isposiciones.

12. Las obras comenzarán den
tro del plazo de un año, contado a  
partir de la publicaciíin en la Gace
ta DE Madrid de. la preseníe conce
sión  y deberán quedar terminadas  
dentro del plazo de tres años, con
tados a partir de su com ienzo.

J3. Las obras se e jecu ta rán  ba
jo  la inspección y v ig ilancia  de la 
•Jefa tu ra  de Obraos públicas y a su‘ 
term inación las reconócera con todo 
detalle , Icvaufando acta, en la que 
se ce rtilica rá  si han  sido c o n s tru i
das con .arreglo  a l jíroyécto y c láu - 
sak is de la Goiicesión. ,
C 14. "iodos los gastos que o rig i
ne la  inspección y recepción de las 
obras serán  de ■ éu c iita  del conce
sionario .

l.'i. E l acTa de reconoeim ién td ' 
ünai de las obras deberá sec a p ro 
bada po r lá D irección genéfáT ; 
O bras pública^}.

i 6* É sta  concesión  se otorga^ 
sah*o el derecho de p rop iedad , sin  
p e rju ic io  do te rce ro  y po r un p la 
zo de se ten ta  y cinco (75) años, 
con tados a p a r tir  del día en que co
m ience p a rc ia l o to ta lm en te  la ex-  ̂
plo'lación, y ril expirar este plazo de 

‘ja  concesión reyertiráñ  gratu itam en
te al Estado, y libre de carg as , io 
dos los emoKmientos que co n s titu 
yen el ap rovecham iento , desde las 
obras de em balse, derivación o to 
ma. h a s ta  el desagüe en  el caucó 
público, com prendiendo la  m aq u i
n a ria  p ro d u c to ra  de la  e n e r g ía 'y  
las obras, te rren o s y edificios des
tinados al m ism o aprovecham ien
to. Se inclu irá tam bién en ¡a rever

sión g ra tu ita  todo cu an to  se h á^á  
co n stru ido ' en terren o s de dtííniihijio 
p ú b 1 i c o, cu a 1 q 1 t i c r  a que s e a s h d es 
tino, quedando adem ás su je ta  á 
cuan to  d isponen  los a rtícu lo s  2.%
4.®, 5.® y G.® del Real decreto  de 14 
de Ju n io  de 1921 y Real ordeñ de '7 
de Julio  de 1921.

17. La A dm inistráción se re se r
va el derecho a tom ar de e s ta  coh-. 
cc.^ion los volúmenes dé agiia que 
considere neoesarios p a ra  ía con
servación  de c a rre te ra s , po r los mé^ 
dios y en los pun tos m ás conve
nientes, sin p e rju d ic a r las obras do 
e s ta  concesión.

18* E sta  concesión queda 
ta  a cuanto  dispone la ley de Pro
tección  a la in d u s tr ia  nacional de 
14 de F ebrero  de 1907, a l R egía- 
m ento p a ra  su aplicación, a  la  ley* 
re la tiva  al C ontrato  del trab a jo  
obrero  y a cuantas d isposicionés . 
hay  vigentes ap licab les a esíe  ca
so y puedan  d ic ta rse  en lo suce
sivo.

19. El concesionario  no podrá 
reclam ar, ni ped ir indemnizaciói}' 
alguna, si el E stado  m odifícase el 
rég im en del río  S egura  p o r  la ,cons- 
tiTicción, conservación y exploí ación 
dc pan tanos en la zona.
: 20, Son cau sa  de caducidad , 

esf^i concesión el incum píim iento , 
p o r párle  del ‘ concesionário , ée  
(*;ualquiera de las condiciones aú - ■ 
te rio res .

Y habiendo pcí'p tado  el conce
sionario  las p receden tes condició- 
nes y rem itido  póliza  de 100 pese
tas, de acuerdo con lo que prev ie
ne la ley del T im bre, lo partic ip o  
a V. S. p a ra  su  conocim iento , el dei 
in te resad o  y dem ás efectos, con p u 
blicación en el Boletia Óficiat de, 
é sa  provincia. Dios guarde a Y. S-í 
m uchos anos. Madrid, 40 de Dicicm^ 
bre de 1923.— El D irec lo r general. 
P. D., el Jefe de la  Sección, Y. Máé-, 
tín . *
Señor 'tfo b e rn ad o r civil de la p ro 

vincia de Murcia»

í
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